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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo á los Jefes, Oficiales é individuos 

que se expresan en relaciones adjuntas las recompensas 
que en las mismas se señalan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al recono

cimiento de servicios á D. Eduardo Juárez Broco para su 
inclusión en los escalafones.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden constituyendo la Junta provincial de Protec

ción á la Infancia de Gerona.
O tra dictando las oportunas prevenciones para la debida 

ejecución del Real decreto de 30 de Marzo último convo
cando á elecciones para Diputados y Senadores.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden denegatoria de instancias presentadas por va

rios alumnos de las Escuelas Superiores de Arquitectura 
de Madrid y Barcelona en solicitud de que el ejercicio de 
tercer curso de Proyectos les sirva de reválida.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se ejecuten por administración las 

obras del trozo 2.° de la carretera de Pilar de Moya á la  
estación de Martos (Jaén).

O tra disponiendo se adquiera el material científico y de

qultivo necesario en las Escuelas prácticas de A gricul
tu ra  regionales, 

M nisterio de Gracia y  Justicia:
Rectificación al Real decreto ^indultando á Antonio Triaño 

de la pena que le fué impuesta en causa sobre asesinato, 
publicado en la G a c e t a  de 7  del actual.

Adm inistración central:
Co n se jo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma b i n a .—Relación de lo s  

retiros declarados por este Consejo durante el mes de 
Marzo último.

G b a c ia  y  . J u s t ic ia . — Direcd&n general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Abogado del Estado contra el Registrador de la 
propiedad de Guadix á inscribir una certificación.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público . — Extravío 
de un resguardo talonario.

Dirección general de Aduanas.  —Precio medio general del 
trigo en los mercados reguladores de Castilla durante la 
semana que media desde los días 1.° al 7 del actual.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Correos y  Telégrafos. —  

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Concurso 
para la ejecución de las obras de explanación y de fábri
ca en los trozos 6.°, 7.° y 8.° del canal de Zaidén.

Autorizando al Ayuntamiento de la ciudad de San Sebas
tián para ganar terrenos al mar en la margen derecha 
del río Urumea.
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Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subastas de aco

pios para conservación de las carreteras que se expresan.
Administración de Hacienda déla provincia de Qáceres.— Rela

ción de los Médicos que se ban provisto de patente para 
ejercer su profesión durante el año actual.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Anunciando ha

berse solicitado per D. Ventura López y D. Ricardo Me- 
néndez autorización para construir y explotar un mer
cado en esta Corte.

Ayuntamiento constitucional de Vich.—Subasta para el arrien
do del alumbrado público eléctrico en esta ciudad.

Administración de Justicia;
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad Plaza de Toros de Gijón.—Sociedad anónima Ma

drid Automóvil N. A. G.—Banco de España (sucursal 
de Barcelona).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del C j-  
dífio de comercio.

La Electro Industrial de Río Piedra.—Sociedad Malacita
na de Molinería y  Panificación.—Sociedad anónima Au- 
rrerá .—Hulleras de Sabero y Anexas.—Gasómetro Ta
rraconense.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Tribunal Supremo.—Pliegos 3 y 4 de sentencias de la  Sala 

segunda, tomo I.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.), su  Augusta Madre la 
R e in a  Doña María Cristina y  3, A. R. el Infante 
Don Fernando, que llegaron en la mañana de ayer 
á Cartagena, continúan en aquella capital sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte Su Ma
jestad la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Envista de las Memorias presentadas 
por el Estado Mayor Central del Ejército*, como finali
dad de los ejercicios de pasos de ríos que por Real or
den de 6 de Febrero de 1905 se ordenó practicar á al
gunos regimientos de Caballería,

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por esa Inspección general, que á continuación se 
inserta, y por resolución dé 20 del actual, ha tenido á 
bien conceder á los Jefes y Oficiales comprendidos en 
la siguiente relación núrn. 1, que principia con el Co
ronel D. Fernando Pastor Sanz y termina con el Capi
tán D. Alfonso Ramón Casañs, las recompensas que en 
la misma se les señalan. Asimismo ha tenido á bien 
otorgar á los individuos que figuran en la relación nu
mero 2, que empieza con el sargento D. Baldomero Fer
nández Vega y concluye con el soldado Martín Fernán
dez, la que á cada uno se consigna.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 80 de Marzo de 1907.

LOÑO

Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Relación núm. 1.

ARMAS Ó CUERPOS EMPLEO N O M B R E S RECOMPENSAS QUE SE LES CONCEDEN

CovotipI ................ ■ T). Fornanflo Pastor Sari 7
Cruz de 3.a clase del Mérito m ilitar con dis

tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de sus empleos hasta que ascien
dan al inmediato.

• Cruz de 3.a clase del Mérito m ilitar con dis- 
¡ tintivo blanco,
Cruz de 2.a ídem.

Tdfim . Germán Brandéis Gleícheaf... • • •'

THp.m............................................. . Vip.tor Garrí o*ó Sp.vila.............
José Blanco de Castro. . • • • . . . • • • i . t

Tp/n i p/n+.p rínrnn p.l _ . Fnrirmp Soria Santar.rn7...............
Caballería • •. •.». Cruz de 1.a clase del Mérito m ilitar con dis

Gfl/nitán........................................ Ferna/ndo Altnlaomirre G arrido .. . tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta que 
ascienda al inmediato.

Tdp.m . .Tovinn T.ónp.7 R d a .........
Primpr» Tp.r»ip.n+,p. . _ José Angosto C a z o r l a . Cruz de 1.a clase del Mérito m ilitar con dis- 

f tintivo blanco.Idem . Antonio Palau Muñoz. . •«. ••c. . . .»
rd e m .

| Coman 
Trfp.m

Pelegrín Pujol Vidal.
Estado Mayor . « ,  • . .  j fiante .»•••. José Pelegrí y Fusellas . Cruz de 2.a ídem.

Trnís Tnrón v Camrmzann.. . . . . __i
Capitán. • .  ..... ............. Tomás Pérez F illo l................ • <

C aballería..............<\Idem . . . ............. .... ....

[Primer Teniente.. .  

Jd e m . . . . . . . . . . . . .

Basilio Losada P ascual. . . . . .
Carlos Mielgo Pascual . . . . . .
José Pérez Fillol . . . • • • •  *  •  .

1 Mención honorífica.
1rHa-ni t.án______ . . . Juan Sagués Aicart. »■••»•••

Estado Mayor [Idem Félix Campos Martínez. •  • •  • •
irTdp.m Alfonso Ramón Casañs. . . . . .
\ i

Relación núm. 2 .

CLASES N O M B R E S REGIMIENTOS DONDE SIRVEN

Sarerento........ .................. D Baldomero Fernández V ega.......................i
Cabo Jacinto Clavero Hernández . • • • . . •■■• • • i . . .
Idem Miguel Casellas Macón. ...................
Trorrrneta................... ... Agustín Aragonés Jim énez.........
Herrador1. ............................... ...............  _ Joaquín Peransi Mateu .............................
Soldado......... ................ A gustínTuber Salallas............• . . . ■ . . . • ■• r» t Dracronp.s dp. fiantiao*o. dp Cahallpría.
Idem••• • • • ' • •■• • • • • •«i . Antonio Hortensi P u ig ............................. ..

- V V , » . . V . e v T V .  W  -------------------------------

Idem ......... • . . . .  i . . .  * José Farnet Masip........
Idem. ..................... . Miguel Maret R o v i r a .
Idem ••• * • • • Pedro Ferrer Mundet............... ..
I dem. . .  •• •* . . . . . . . . . Antonio Vicente Marqués.............................. •
Rapocfvntin .  . . . Manuel Millán García..................................... .
Gabo •• • i*. .( . . . . . Salvador Puigbentos Soro......... *
Idem * i • • i . . Francisco Planellas Bernabeu e . . . . . . . . . . .

TTpr*T*íifIn?* .  . . . . . Antonio Fernández Salazar . . . . . . . . . . . . . . .  J ________ 3 -  TVT_____ ______ _ * _  r> 3 _  i___1 1 ____

Snlófldn . . . . . . José Carlos Montes..................................... . \ jjragones ue ixiuiiuiioia, i i .  ue uauaneri».
THpm José Rosalini Ju lia ............................. ..
Idem - »».............. ‘Rrnnp.isp.n Rnhlpfio ...................
Idom ■ • • . . . .Tnsp. A orilla r R ooh s......................................................
S arg en to ........... .
Cabo • , • .i  .»•• .Trisó. Torradlo T .oio .................................. ..
Idem • • •  . . . . . . Mannp.l Gnt.íprrpz..............................................
Idem . •« . • • .toqp. r ía s» ! . > Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería.
T rom opta . . . . Ricardo Domínguez.......... ..... .......... .
ftnl díi dn
Idem (

Madrid 30 de Marzo de 1907. =  LoSo.
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INFOBME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Eeal orden de 10 de Noviembre último se dispone que esta 
Inspección general emita informe acerca de la recompensa 
que merezcan los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que se 
han distinguido en los ejercicios de paso de ríos realizados 
por algunos regimientos de Caballería en el ano 1905, re
mitiéndose una copia del expediente del Estado Mayor Cen
tra l, Memoria del regimiento Cazadores de Lusitania, con 
informes del General Jefe de la brigada para instrucción y 
del General del primer Cuerpo; Memoria del regimiento L an
ceros del Rey, informada por el General del quinto Cuerpo; 
Memorias de los regimientos Dragones de Numancia y San
tiago, con informe del Presidente de la Comisión de las prác
ticas, del General de la segunda brigada de Caballería y del 
General del cuarto Cuerpo; Memoria del regimiento Cazado - 
res de Sesma, informada por su Coronel y el General del 
tercer Cuerpo de Ejército; Memoria del regimiento Cazadores 
de Galicia, informada por el Capitán general de dicha región; 
copias de las hojas de servicios de los Coroneles D. Fernando 
Pastor, D. Germán Brandéis, D. Yíctor Garrigó y D. José 
Blanco; del Teniente Coronel D. Enrique de Soria; del Co
mandante D. Luis Torón; de los C apitanes^. Fernando Al- 
tolaguirre, D. Jovino López Rúa, D. Basilio Losada y Don 
Tomás Pérez Fillol; de los primeros Tenientes D. Antonio 
Palau, D. Pelegrín Pujol, D. Carlos Mielgo, D. José Pérez 
Fillol y D. José Angosto, todos del Arma de Caballería; del 
Comandante de Estado Mayor D. José Pelegrí y los Capitanes 
del mismo Cuerpo D. Juan Sagués, D. Félix Campos y Don 
Alfonso Ramón, y, por último, relaciones del personal de 
tropa que se distinguió en los regimientos de Numancia, 
Santiago y Galicia.

Del regimiento de Lusitania sólo se indica para recom
pensa al hoy Coronel D. Fernando Pastor. El General de la 
brigada para instrucción, al proponerle, elogia calurosa
mente los trabajos realizados en los pasos de ríos, bajo la di
rección de dicho Jefe y valiéndose de medios por él ideados. 
El General del prim er Cuerpo, conforme con lo propuesto, con
sidera meritoria la labor del citado Coronel, y que es acreedor 
á premio. La Memoria en que se da cuenta de los ejercicios 
llevados á cabo por dicho regimiento confirma estos ilus
trados criterios, poniendo de manifiesto que el entonces Te
niente Coronel Pastor ideó un sistema de puente y compuer
tas ingenioso, empleando como pontones los toldos de los ca
rros conveniente y económicamente preparados, y como piso 
los tableros de los mismos; sistema que dio muy satisfacto
rio resultado.

Al informar acerca de los ejercicios de paso de ríos reali
zados por todos los regimientos de Caballería en el año 1905, 
el Estado Mayor Central dice que ninguno de los procedi
mientos ensayados puede tener la importancia y aplicacio
nes del proyectado por el Coronel Pastor, y que este^ Jefe se 
hace acreedor á señalada recompensa por su laboriosidad, in 
genio y amor a estudios prácticos profesionales, que esta vez 
han sido acompañados de acierto. La hoja de servicios del 
Coronel Pastor demuestra que goza de muy buena concep- 
tuación; ha desempeñado numerosas comisiones, algunas ele 
importancia, y se halla en posesión de una Cruz del Mérito 
m ilitar de prim era clase con distintivo rojo; otra de la m is
ma con distintivo blanco; las Medallas de Alfonso XII, de la 
ú ltim a campaña de Cuba y de Alfonso XIII, Cruz y Placa de 
San Hermenegildo y dos Cruces del Mérito m ilitar de segun
d a  clase con distintivo rojo, una de ellas pensionada, siendo 
Benemérito de la Patria.

Del regimiento Lanceros del Rey se propone al Capitán 
D. Fernando Altólaguirre, *que dirigió los ejercicios. El Ge
neral del quinto Cuerpo de Ejército, que hace la propuesta, 
dice en su informe acerca de la Memoria descriptiva de di
chos ejercicios que ha presidido en ellos una finalidad esen
cialmente práctica; que considera útiles en alto grado los 
ejercicios realizados por el regimiento, los cuales dieron muy 
buenos resultados, y  que significa al Capitán Altolaguirre, 
bajo cuya iniciativa y dirección inmediata se han verificado 
los ejercicios, aplicando mucho de lo consignado en su folle
to intitulado Quia práctica para el paso de ¡os rios.

La Memoria á que dicho informe se refiere demuestra el 
mérito contraído por el mencionado Capitán, el cual dispu
so, con mucho orden y acierto, el programa de experiencias, 
organizan dolo y preparándolo todo del mejor modo para ob
tener de ellas provechosas enseñanzas y empleando diversos 
procedimientos muy adecuados; pasarela con caballetes sobre 
el Huerva; pasarela sobre flotadores formados por sacos de 
lona llenos de paja, en el Gallego, y balsas sobre estas m is
mas sacas para el paso del Ebro.

El Estado Mayor Central dice respecto á estos procedimien
tos que son importantes por lo fácil que es á los Cuerpos ir  
provistos de los elementos precisos; y añade que el regimien
to  Lanceros del Rey se ha distinguido notablemente en el 
acierto al elegir los medios empleados; elogios que natural
mente recaen sobre el preparador y director de los ejercicios, 
Capitán Altolaguirre, á quien señala como digno de recom
pensa en primer término.

El examen de la hoja de servicios de este Oficial demuestra 
que tiene muy buena conceptuación y una gran laboriosidad, 
habiendo prestado excelentes servicios en paz y en guerra, 
que han sido recompensados con una Cruz de prim era clase 
del Mérito m ilitar con distintivo rojo, sin pensión, y otra 
pensionada; tres de la misma clase con distintivo blanco, tres 
Menciones honoríficas, la Medalla de Luzón de 1896-98, la 
del Mérito civil, por el bloqueo de la plaza de Manila, y la de 
Alfonso XIII.

Del regimiento de Numancia se propone al Coronel D. Ger
mán Brandéis, prim er Teniente D. Pelegrín Pujol, un sar
gento, dos cabos, un herrador y tres soldados de segunda, y 
ael regimiento de Santiago, que realizó con aquél los ejerci
cios, bajo la presidencia del citado Coronel, al Teniente Co- 
nel D. Enrique Soria Santacruz, prim er Teniente D. Anto
nio Palau, un sargento, dos cabos, un trompeta, un herrador 
y seis soldados de segunda, viniendo también incluidos en 
la  propuesta de recompensas el Comandante de Estado Mayor 
D. José Pelegrí y el Capitán del mismo Cuerpo D. Juan Sa
gués, que formaban parte de la Comisión de estudio de las 
prácticas.

La Memoria en que se da cuenta de éstas describe un mo
delo de bote plegable, proyectado por el Coronel Brandéis, 
muy práctico é ingenioso, el cual, transportado á lomo, acom
pañó en las marchas á las tropas á los mismos aires que 
ellas, siguiendo en ocasiones caminos difíciles, y que en el 
agua evolucionó con facilidad y demostró perfecta estabili
dad, dando en todo el curso de los ejercicios muy buen re 
sultado.

El Coronel, Presidente de la Comisión, al informar acerca 
de las prácticas, manifiesta que el Teniente Coronel D. En
rique Soria Santacruz, además de desempeñar con el acierto 
y celo que le son peculiares su misión de segundo Jefe de las 
tropas y eficaz auxiliar del prim er Jefe, tuvo á su cargo 
coadyuvar á la ilustración ae la Memoria, lo que hizo de 
una m anera notable; que el Comandante D. José Pelegrí, 
Jefe de Estado Mayor de la segunda brigada de Caballería,

desplegó desde la preparación de los ejercicios un interés y 
actividad dignos de elogio, venciendo dificultades y practi
cando después constantes reconocimientos sobre el río Ter 
para la elección del lugar de paso; habiendo sido encargado 
de los itinerarios y gráficos de m archa y nombrado Ponente 
para la redacción de la Memoria, que mereció la unámine 
aprobación de todos los miembros de la Comisión.

Continúa diciendo que el Capitán de Estado Mayor D. Juan 
Sagués auxilió eficazmente á su Jefe, demostrando siempre 
gran amor al trabajo, celo por el servicio y espíritu m ilitar 
nada común, y term ina expresando que los primeros Tenien
tes de Caballería D. Antonio Palau y D. Pelegrín Pujol, Je
fes respectivamente de las secciones de Santiago y de Nu
mancia, que han realizado los ejercicios, dieron prueba de 
excelentes dotes de mando, incansable deseo de procurar el 
bienestar de la tropa y el mantenimiento del ganado, califi
cándoles de brillantes Oficiales. Respecto á las clases é indi
viduos de tropa, dice que sería poco cuanto manifestara com
parado con lo que merecen, y adjunta una relación de los que 
más se distinguieron. El General de la segunda brigada de 
Caballería, informando á su vez, prodiga elogios á todos los 
concurrentes á los ejercicios, y dice que los Jefes, Oficiales, 
clases é individuos de tropa relacionados en el informe de 
que se ha hecho mérito se hicieron acreedores á recom
pensa.

Así lo estima también el General del cuarto Cuerpo de 
Ejército, ensalzando el decidido entusiasmo y excelente espí
ritu  que animaron á todos los que en los ejercicios tomaron 
parte.

El Estado Mayor Central considera ingenioso el bote ple
gable ideado por el Coronel Brandéis, y señala á dicho Jefe y 
á los Tenientes Palau y Pujol como merecedores de recom
pensa en primer término.

Pasando al examen de las hojas de servicios de los Jefes y 
Oficiales propuestos, la del Coronel Brandéis muestra que 
goza de muy buenas notas de concepto y ha prestado valio
sos servicios, recompensados con dos Cruces de primera clase 
del Mérito m ilitar con distintivo rojo, dos de segunda, una 
de ellas pensionada, y tres de tercera, de las cuales dos son 
pensionadas; Cruz y Placa de San Hermenegildo, dos Cruces 
de María Cristina, de segunda clase, Medallas de Cuba, de 
Mindanao, de Filipinas con los pasadores de Yisayas y Min- 
danao, la de Alfonso XIII y la conmemorativa del levanta
miento de Montano-Montes, Muñecas y Galdames; tiene una 
Mención honorífica, es Benemérito de la Patria  y posee las 
Cruces extranjeras del Aguila Roja y Carlos Federico, am 
bas de segunda clase, y las Medallas del servicio m ilitar de 
Badén y de la guerra franco prusiana del 70-71.

El Teniente Coronel Soria Santacruz está muy bien con
ceptuado y posee una Cruz del Mérito m ilitar de primera 
clase con distintivo rojo, Cruz y Placa de San Hermenegildo, 
la Medalla de Alfonso XII y la de la Jura de Alfonso XIII, 
siendo Benemérito de la Patria.

El Comandante de Estado Mayor Pelegrí goza asimismo de 
muy buena conceptuación y posee Cruces de prim era y se- 
guna clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, esta ú l
tim a pensionada; otra, por mérito de guerra, de primera 
clase, también pensionada; la de igual categoría de María 
Cristina; Medalla creada para prem iar la constancia de los 
voluntarios de Cuba, y la de Alfonso XIII.

El Capitán de Estado Mayor Sagués está bien conceptuado 
y se halla en posesión de la Medalla de Alfonso XIII.

La conceptuación del primer Teniente Pujol es muy buena, 
y posee la Medalla de Alfonso XIII.

El primer Teniente Palau está igualmente conceptuado, y 
no disfruta de condecoración alguna.

Del regimiento de Sesma se propone á su Coronel, D. José 
Blanco, al Comandante D. Luis Torón, Capitanes D. Juan Pé
rez Fillol y D. Basilio Losada, primeros Tenientes D. José 
Angosto, D. Carlos Mielgo, D. José Pérez Fillol y Capitanes 
de Estado Mayor D. Félix Campos y D. Alfonso Ramón.

De la Memoria descriptiva suscrita por el citado Coronel 
y del informe del Estado Mayor Central se desprende que el 
primer Teniente Angosto fué el que más se distinguió, por 
haber desempeñado con acierto comisiones que requerían es 

* peciales conocimientos, siguiéndole inmediatamente el Coro 
nel Blanco, que preparó y dirigió con inteligencia las prác
ticas, dando á los Oficiales del regimiento una notable confe
rencia sobre los trabajos que iban á ejecutarse. Entre los de
más Jefes y Oficiales no procede establecer prelación, ni la 
establecen los informes citados ni el del General del tercer 
Cuerpo de Ejército.

La hoja de servicios del Coronel Blanco acredita muy bue
na conceptuación é importantes servicios, que han sido re
compensados con una Cruz de Carlos III, dos de prim era 
clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo, otras dos de se
gunda clase, una de María Cristina, de esta misma clase, 
Cruz y placa de San Hermenegildo, Medallas de Alfonso XII, 
Cuba y Filipinas, la del Mérito civil, la creada para los vo
luntarios movilizados durante la campaña de Luzón y la de 
Alfonso XIII, siendo Benemérito de la Patria.

El Comandante Torón está muy bien conceptuado y posee 
una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo 
rojo, otra pensionada, Cruz y Placa de San Hermenegildo y 
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Alfonso XIII.

El Capitán Pérez Fillol goza de muy buena conceptuación 
y posee la Cruz de San Hermenegildo y la Medalla de Alfon
so XIII.

El Capitán Losada tiene igualmente muy buena concep
tuación y disfruta de dos Cruces del Mérito m ilitar con dis
tintivo rojo, sin pensión; dos de la misma clase, pensionadas, 
y la Medalla de Alfonso XIII.

El prim er Teniente Pérez Fillol goza de muy buenas notas 
de concepto y posee tres Cruces de primera clase del Mérito 
m ilitar con distintivo rojo, una de ellas pensionada, la Meda
lla de Filipinas j  la de Alfonso XIII.

El primer Teniente Angosto está muy bien conceptuado y 
posee una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con dis
tintivo blanco y la Medalla de Alfonso XIII.

El prim er Teniente Mielgo disfruta de igual conceptuación 
y posee la Medalla de Alfonso XIII.

El Capitán de Estado Mayor Campos goza de la misma con
ceptuación y posee una Cruz de primera clase del Mérito m i
lita r con distintivo blanco y la Medalla de Alfonso XIII.

El de la misma clase y Cuerpo D. Alfonso Ramón está 
igualmente conceptuado y tiene la Medalla de Alfonso XIII.

Del regimiento de Galicia se propone á su Coronel, D. Yíc
tor Garrigó, al Capitán D. Jovino López Rúa, á un sargento, 
tres cabos, un trompeta y dos soldados. El Capitán general 
de la región, al hacer la propuesta, dice que el Coronel Garri- 
g£ tuvo siempre su regimiento en brillante estado de instruc
ción y disciplina, y que efecto de ello se verificaron sin tro
piezo alguno las prácticas, efectuándose con gran destreza y 
competencia todas las maniobras; y respecto al Capitán Ló
pez Rúa, indica que, sirviendo en el regimiento de Galicia 
con el empleo de prim er Teniente, supo, con sus caracterís
ticas dotes, llevar á la práctica los pensamientos y teorías 
del Jefe, dirigiendo con acertadas disposiciones las maniobras 
necesarias para el paso del río Maucleo, venciendo las dificul
tades que presentaban la simultaneidad de corrientes en sen

tido contrario y las diferentes velocidades, consecuencia de 
las mareas. Acerca del personal de tropa, señala el en tu s ia s
mo de los propuestos para adquirir las prácticas de natación 
precisas al objeto y los esfuerzos que verificaron en los ejer
cicios, sin que decayera su espíritu, no obstante lo penoso de 
algunos trabajos.

La Memoria descriptiva de los ejercicios, suscrita por el 
Coronel Garrigó, da idea de las dificultades vencidas y del 
buen juicio é inteligencia de dicho Jefe.

El informe del Estado Mayor Central se lim ita á dar cuenta 
de lo hecho por el regimiento, sin añadir comentarios, y á 
proponer para recompensa en prim er término al Capitán Lo- 
rez Rúa.

La hoja de servicios del Coronel Garrigó muestra la exce
lente conceptuación de que goza y los importantes servicios 
prestados, por los que le han sido concedidas dos Cruces del 
Mérito m ilitar de primera clase con distintivo blanco, una 
de segunda y otra de tercera de la misma Orden y distintivo, 
cuatro Cruces de primera clase con distintivo rojo, Cruz y 
Placa de San Hermenegildo y Medallas de Alfonso XII, de la 
guerra civil, Bilbao y Alfonso XIII, siendo Benemérito de la 
Patria.

El Capitán López Rúa está igualmente conceptuado y posee 
dos Cruces del Mérito m ilitar de primera clase con distintivo 
blanco, tres de la misma clase con distintivo rojo, de las cua
les una pensionada; las Medallas de Filipinas y Alfonso XIII, 
y dos Menciones honoríficas.

Resumiendo cuanto antecede, resulta que los Coroneles de 
Caballería D. Fernando Pastor Sanz y D. Germán Brandéis 
Gleicheaf, y el Capitán D. Fernando Altolaguirre Garrido se 
han distinguido en primer lugar por sus proyectos experimen
tados con éxito, sus iniciativas y su acertadísima dirección, 
por lo cual, y teniendo en cuenta los méritos contraídos que 
aparecen en sus hojas de servicios, estima la Junta de esta 
Inspección, por unanimidad, que se han hecho acreedores á 
Cruees del Mérito m ilitar con distintivo blanco de tercera y 
primera clase, respectivamente, pensionadas con el 10 por 100 
ael sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
á tenor de lo establecido en los artículos 22 y 23, con relación 
al 19, del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz. Los Coroneles de dicha Arma D. Yíctor Garrigó y Se- 
vila y D. José Blanco y de Castro, el Teniente Coronel Don 
Enrique Soria Santacruz y Yelarde, el Capitán D. Jovino Ló
pez Rúa, los primeros Tenientes D. José Angosto Cazorla, 
D. Antonio Palau y Muñoz, D. Pelegrín Pujol Yidal y el Co
mandante de Estado Mayor D. José Pelegrí y Fusellas^ han 
prestado servicios que, según los mismos artículos, entiende 
esta Jun ta  de igual manera deben premiarse con la Cruz del 
Mérito m ilitar de la clase correspondiente al empleo de los 
agraciados, y al Comandante de Caballería D. Luis Torón y 
Campuzano, Capitanes D. Tomás Pérez Fillol, D. Basilio Lo
sada Pascual y primeros Tenientes D. Carlos Mielgo Pascual 
y D. José Pérez Fillol, así como los Capitanes de Estado Ma
yor D. Juan Sagués A icart, D. Félix Campos Martínez y Don 
Alfonso Ramón Casañs, procede concederles una Mención 
honorífica, con arreglo al art. 16 del mencionado Regla
mento.

En cuanto á las clases é individuos de tropa propuestos por 
los Jefes de los regimientos de Santiago, Numancia y Galicia, 
el expediente no permite estableqer diferencias entre ellos; 
considerando esta Junta, también por unanimidad, que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 6.° del vigente Reglamento 
de recompensas á las ckses de tropa en paz y en guerra, se 
han hecho acreedores á la Cruz de plata del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco todos los relacionados que se expresan 
á continuación:

Del regimiento de Santiago, sargento D. Baldomero F er
nández Yega, cabos Jacinto Clavero Hernández y Miguel Ca- 
sellas Macán, trompeta Agustín Aragonés Jiménez, herrador 
Joaquín Peransi Mateu y soldados Agustín Tuber Sabellas, 
Antonio Hortensi Puig, José Farnet Masip, Miguel Maset Ro- 
vira, Pedro Ferrer Mundet y Antonio Yicente Marqués.

Del regimiento de Numancia, sargento Manuel Millán G ar
cía, cabos Salvador Puigbentos Soro y Francisco Planellas 
Bernabeu, herrador Antonio Fernández Salazar y soldados 
de segunda José Carlos Montes, José Rosalini Julia, Francis
co Miguel Robledo y José Aguilar Rochs.

Del regimiento de Galicia, sargento José Méndez García; 
cabos José Torrado Lojo, Manuel Gutiérrez y José Casal, 
trompeta Ricardo Domínguez y soldados de segunda José 
Fernández y Martín Fernández.

Antes de term inar el presente informe, esta Inspección 
cree deber suyo hacer presente que de los regimientos de 
Lusitania, Lanceros del Rey y Sesma no se han propuesto in
dividuos de tropa, lo cual no aparece bastante justificado en 
el expediente, y acusa una diferencia de criterio inevitable 
por partir las propuestas de distintos Jefes, pero que tal vez 
fuera conveniente armonizar en lo posible, otorgando Cruces 
de p lata del Mérito m ilitar á algunos de los que más se ha
yan distinguido, á juicio de los directores respectivos de los 
ejercicios en dichos Cuerpos.

Y. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.
Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1 Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José Y illar.=R ubricado.=Y .° B.°=Macías. 
Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la i estancia elevada á este Ministerio por D. Eduar
do Juárez Broco, Oficial de tercera clase de la Tesore
ría de Hacienda de la provincia de Burgos, en solici
tud de que para los efectos de su inclusión en los es
calafones se le reconozca la antigüedad que determina 
la fecha en que se posesionó del destino de Secretario 
de la Comisión de Evaluación de Zamora, que desem
peñó con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, pero sin 
categoría administrativa:

Resultando que el reclamante, según su expediente 
personal, ha servido, entre otros destinos, el de Secre
tario de la Comisión de Evaluación de Zamora, oon el 
haber anual de 2.500 pesetas, sin categoría adminis
trativa, desde el 31 de Diciembre de 1885 á 28 de Julio 
de 1896 y desde 31 de Diciembre de 1897 á 12 de Fe
brero de 1906, en que fué nombrado Oficial de tercera 
clase de la Intervención de Hacienda de Huelva, con
forme á lo determinado por el art. 28 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Djoiembredel año pterior:
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Resultando que D. Eduardo Juárez Broco, creyendo 
interpretar rectamente lo prevenido en el citado ar
tículo 28, solicitó se declare con carácter general que 
para determinar la antigüedad con que deben figurar 
en los escalafones los Secretarios de las Comisiones de 
Evaluación á quienes se contrae el párrafo 3.° de aquel 
artículo es computable como servicios prestados con 
categoría todo el tiempo que han desempeñado tales 
destinos:

Considerando que á falta de una declaración que ex
presamente regule la antigüedad con que debe incluir
se en el escalafón á los Secretarios de las Comisiones 
de Evaluación, que tienen reconocida categoría admi
nistrativa, de conformidad con lo dispuesto por la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905, en su artícu
lo 28 es de absoluta necésidad ajustarse á la fecha de 
1.° de Enero siguiente, en que comenzó á regir aquel 
precepto, porque si, por el contrario, así no se declara
se y se computaran en las clases respectivas, según 
pretende Juárez Broco, la totalidad de servicios corres
pondientes á dichos destinos, se daría el caso, de todo 
punto ilegal é improcedente, de quedar reconocidos de
rechos derivados de cargos conferidos libremente y 
fuera de las co adiciones y reglas establecidas por la ley 
fundamental de 21 de Julio de 1876 y por el Real de
creto del mismo día, con grave perjuicio y notable in
ferioridad del resto del personal de la Administración, 
que á esas reglas y condiciones ha estado en todo tiem
po sujeto; y daríase asimismo lugar con semejante in
terpretación á que pudieran hacerse efectivos con re
lación al total de aquel período los derechos pasivos 
que terminantemente denegó á los funcionarios de que 
se trata el art. 29 de la ley de 30 de Junio de 1892, dis
posición no derogada ni modificada por ninguna otra:

Considerando que el espíritu y propósito del refe
rido art. 28 no pudo ser otro que el de amparar á esos 
funcionarios para que en caso de cesantía no queda
sen, por carecer de categoría administrativa, excluidos 
de los escalafones y privados, en su consecuencia, de 
poder optar á su reposición, como indudablemente ha
bría de ocurrirles, dada su situación después de la re
forma de servicios llevada á cabo por Real decreto de 
15 de Septiembre de 1903, en que quedaron suprimidas 
sus plazas; siendo, por lo tanto, evidente que sólo para 
lo sucesivo y á los efectos de legalizar aquella situa
ción deben entenderse concedidos los derechos que á 
dichos empleados se les otorgan:

Considerando que, de acuerdo con la doctrina sus
tentada, á la vez que se desestima la reclamación de 
Juárez Broco en cuanto se refiere al cómputo de servi
cios anteriores á la ley de 31 de Diciembre de 1905,pro
cede declarar su derecho al abono en la clase á que hoy 
pertenece de los prestados desde el 1.° de Enero del 
año último, sin que para ello sea obstáculo legal el que 
no obtuviera destino de planta hasta el 12 de Febrero 
del mismo año, toda vez que, reuniendo las condiciones 
exigidas al efecto por el art. 28, adquirió por expreso 
mandato de la ley, desde el día en que ésta entró en vi
gor, la categoría administrativa de Oficial de tercera 
clase, correspondiente al sueldo da 2.500 pesetas anua
les que como Secretario de la Comisión de Evaluación 
de Zamora venía disfrutando; y

Considerando que es de suma conveniencia que se 
declare el propio derecho á los varios Secretarios de 
las Comisiones de Evaluación á quienes ha alcanzado 
el reconocimiento de la categoría administrativa, no 
sólo en evitación de nuevas y análogas reclamaciones, 
sino para establecer la debida unidad de principios que 
la justicia y la equidad demandan en la formación de 
los escalafones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, ha tenido á 
bien declarar lo siguiente:

1.° Que no ha lugar á -acceder á lo solicitado por 
D. Eduardo Juárez Broco en cuanto se refiere al cóm 
puto como de abono para la antigüedad en su clase de 
los servicios prestados en el cargo de Secretario de la 
Comisión de Evaluación de Zamora con anterioridad á 
la fecha en que empezó á regir la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1905; y

2.° Que para determinar la antigüedad con que de
ben figurar en el escalafón de las clases respectivas el 
mencionado funcionario y los restantes Secretarios de 
las Comisiones de Evaluación, á quienes se contrae el 
párrafo 3.° del art. 28 de la repetida ley, se entienda 
adquirida por todos la categoría administrativa desde 
el día 1.° de Enero de 1906, cualquiera que haya sido 
la fecha de sus nombramientos para destinos de planta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1907.

OSMA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  O r d e n e s
Vista la relación que, en cumplimiento de la Real or

den fecha 20 de Junio de 1905, eleva V. S. de los Voca
les natos y los que por elección deben constituir la 
Junta provincial de Protección á la Infancia de esa ca
pital, y ajustándose al espíritu de la ley de 12 de Agos
to de 1904 las designaciones representativas de las So
ciedades que en esa localidad son' más idóneas para 
ejercer la misión tutelar que la citada ley les confiere;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se constituya la Junta provincial de Protección á la In
fancia de Gerona en la forma siguiente:

Vocales natos: Sr. Gobernador civil de la provincia, 
Sr. Alcalde de la capital, limo. Sr. Obispo de la Dióce
sis, limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial, 
Sr. Presidente de la Diputación provincial y Sr. Inspec 
tor provincial de Sanidad.

Vocales electos: Por el Colegio de Abogados, D. Joa
quín Calm y Gruart; por el Colegio de Médicos, D. José 
Pascual y Prats; por el Colegio de Procuradores, Don 
Cándido Casellas Ponsati; por la Sociedad Económica 
Gerundense de Amigos del País, D. Buenaventura Ro
queta y Riera; por la Sociedad Fomento de la Indus
tria, Comercio y Propiedad, D. Joaquín Franquesa; y 
por la Sociedad Círculo Católico de Obreros, D. Pedro 
Masías Consa.

Gomo padres de familia: D. Emilio Grahit y Papell y 
D. Joaquín Ordeig.

Como madres de familia: Doña Pilar Guitó de Matas 
y Doña Emerenciana Solá de Perich.

Como obreros; D. Francisco Pulmarola y D. Cayeta
no Ros.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Gerona.

El art. 4.° del Real decreto de 30 de Marzo último, 
convocando las nuevas elecciones para Diputados y Se
nadores, encomienda á este Ministerio el dictar las ór
denes y disposiciones convenientes para la ejecución 
del mismo, y, por tanto, para el mantenimiento y exac
ta observancia de la ley Electoral y sus preceptos com
plementarios, que es forzoso tener muy en cuenta en 
los procedimientos de la elección á fin de que sea res
petado el derecho del sufragio. Así se viene además 
ejecutando desde que se aauoionó la logielcioión ñlf>r>tnral 
en vigor, dictándose al efecto por este Ministerio, y en 
distintas ocasiones, las instrucciones quedos Gobiernos 
han estimado oportuno dirigir á sus representantes, 
haciendo uso de la facultad que les concede el [párra
fo 1.° del art. 54 de la Constitución del Estado.

A este efecto, y para la debida ejecución del Real de
creto de convocatoria ya citado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las si
guientes prevenciones, que cuidará V. S. de observar 
y hacer cumplir, publicándolas inmediatamente, para 
conocimiento de todos, en Boletín oficial extraordi
nario:

Primera. Se tendrá muy en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 19 y 45 de la ley Electoral vigente en cuan
to se refiere y afecta á la exposición inmediata al pú
blico, hasta el día en que la votación termine, de las lis
tas electorales definitivas de todas las circunscripcio
nes y distritos, como también á la obligación de anun
ciar con ocho días de anticipación, y por los mayores 
medios de publicidad, los locales en que hayan de cons
tituirse las respectivas secciones electorales.

Segunda. También se hace preciso el más exacto 
cumplimiento de los artículos 37 al 43 de la ley Electo
ral y Reales órdenes de 29 de Octubre y 27 de Noviem
bre de 1890 y 22 de Enero de 1891 en lo referente á la 
reunión de las Juntas provinciales del Censo para la 
designación de Interventores y suplentes, que tendrá 
lugar el domingo 14 del corriente.

Tercera. Dispuesto en el Real decreto de convoca
toria para las próximas elecciones que el día 21 del 
mes actual habrán de efectuarse las de Diputados á 
Cortes, y previniendo el art. 13 de la ley de 26 de Ju
nio de 1890 que el día 20 de Abril han de constituirse 
las Juntas municipales del Censo á los fines que dicho 
artículo determina, si por cualquiera de los motivos 
que señala su art. 20 no pudieran celebrarse ó termi
narse las sesiqnes en el último día citado, tendrán lu
gar éstas en los sucesivos al 21, exceptuándose el seña
lado para el escrutinio general, á fin de no posponer 
este acto ni el de la elección á las operaciones de que 
trata el art. 13; en la inteligencia, además, que de to
das suertes deberá siempre darse preferencia á uno y 
otro cuando se trate de los casos que mencionan el pá
rrafo 3.° del art. 46 y el 2.° del 65.

Cuarta. La constitución de las Mesas electorales se 
llevará á efecto con arreglo á lo terminantemente pre
venido en el art. 36 de la ley Electoral y Reales órdenes 
de 8 de Enero de 1891, 17 de Febrero de 1893 y 6 de 
Abril de 1896. Conforme á estas disposiciones, las sus
pensiones administrativas de los Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se haya dictado auto de procesamien
to, ó cuando, habiéndose dictado, haya recaído en las 
respectivas causas auto de sobreseimiento ó resolución 
de competencia á favor de la Administración, cesarán 
diez días antes de la elección; recordándose á este efec
to, para su ineludible observancia, las instrucciones 
terminantes consignadas en el apartado 3.° de la Real 
orden de e3te Ministerio de 23 de Marzo de 1899 (Gace
ta del 25).

Quinta. Los artículos 40 y 44 de la ley Elector 
vigente serán aplicados y cumplidos con toda exac
titud, sin la menor variación ni alteración en su texto, 
evitándose así dudas que podrían originar protestas di
fíciles de resolver y que complicarían el procedimien
to electoral; debiendo observarse, por tanto, con la 
mayor escrupulosidad, lo taxativamente marcado en 
dichos artículos, y especialmente lo consignado en el 
párrafo último del 44; en la inteligencia de que consti
tuye motivo de corrección y penalidad la no observan
cia en todas sus partes de estos preceptos legales.

Sexta. Se aplicarán con todo rigor las prevenciones 
y mandatos contenidos en los artículos 46 al 62 de la 
ley Electoral, respetándose exactamente el procedi
miento marcado en dichos preceptos, sin alteraciones 
que puedan desvirtuar lo consignado en los mismos, y 
con estricta sujeción también al apartado 4.° de la Real 
orden de 23 de Marzo de 1899.

Séptima. El escrutinio general tendrá lugar el jue
ves 25 del corriente, con arreglo á las prevenciones 
marcadas en los artículos 62 al 72 de la ley Electoral, 
apartado 6.° de la Real orden de 22 de Enero de 1891, 
Real orden de 23 de Marzo de 1896 y apartado 5.° de la 
de igual fecha de 1899, cumpliéndose los preceptos de 
Ja ley indicada con la más estricta escrupulosidad y si
guiendo rigurosamente el procedimiento que se marca 
en los artículos citados.

Octava. Señalado el día 5 de Mayo próximo para ve
rificar la elección de Senadores, la designación de Com
promisarios tendrá lugar el sábado 27 del corriente, 
conforme á los preceptos del art. 30 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Los compromisarios designados, con arreglo al pro
cedimiento establecido en los artículos 31 y siguientes 
de dicha ley, deberán forzosamente presentarse en la 
capital de la provincia el día 3 de Mayo, con los docu
mentos á que hace rexorouvia d  sfí rlfi aauélla; 
debiéndose tener muy en cuenta al verificarse la elec
ción de Senadores por las Diputaciones provinciales y 
Compromisarios nombrados al efecto, lo dispuesto en 
sus artículos 37 al 55.

Novena. Las elecciones de Senadores por las Acade - 
mías y Sociedades á quienes la ley concede derecho de 
elegirlos se ajustarán á lo preceptuado en los artículos 
12 al 24 de la mencionada ley.

Décima. Cuidará V. S. de modo especial de adoptar, 
en los casos precisos en que para ello fuese requerido, en 
defensa de la verdad electoral y libre emisión del voto, 
aquellas disposiciones para que le faculta la Real orden 
circular de este Ministerio de 19 de Febrero de 1903 en 
lo que se relaciona con el ejercicio de las funciones no
tariales en los actos da la elección y empleo de la fuer
za pública para garantía de esta intervención, dentro 
de las prescripciones de dicha circular, á cuyos man
datos habrá V. S. de atenerse en los casos en ellas pre
vistos, observando su más fiel y riguroso cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias en que D. Adolfo de 

la Vega, D. Julio Jiménez, D. Dionisio F. de Sampela- 
yo, D. José Elias, D. Manuel Pellico, D. Miguel Bocb; 
D. Leopoldo José Ulled, D. Gregorio Marañen, D. Pe
dro Hernández de Heredia y D. Ricardo Magdaleno, 
alumnos de la Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, y de D. Marcelino Securun, D. Mariano Mercader 
y D. Elias Ortiz de la Torre, de la de Barcelona, solici
tan que el ejercicio de tercer curso de Proyectos les 
sirva de reválida.

Resaltando que si bien es verdad que por Reales ór
denes de 25 de Abril, 1.° de Agosto, 11 y 23 de Octubre 
y 11 de Diciembre de 1901, 25 de Noviembre y 17 de
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Diciembre de 1902; 21 de Octubre de 1903,18 y 23 de 
Noviembre y 10 de Diciembre de 1904 se concedió la 
gracia solicitada á los en ellas comprendidos, por la de 
6 de Agosto de 1906, de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción piiblica, se denegó análoga instancia, firmada 
por alguno de los actuales solicitantes, fundándose, en
tre otros motivos, en que ninguna razón de equidad 
aconseja el que se repitan de un modo constante gra
cias que están en pugna con las disposiciones del Regla
mento vigente, y que producen gran perturbación en 
el régimen de las Escuelas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien denegar las 
instancias de los señores mencionados, disponiendo 
que, tanto en este caso como en los que en adelante 
puedan ocurrir, se aplique estrictamente y en todas 
sus partes el Reglamento vigente de las Escuelas su
periores de Agricultura.

De Real orden lo digo á Y. I. para s u  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general en virtud 
de la crisis por que atraviesa la provincia de Jaén, y 
con el fin de dar ocupación á la clase jornalera, ha te
nido á b ien  disponer, en virtud de Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, se ejecuten por el sistema de 
administración todas las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Pilar de Moya á la estación de Hartos, en la ci
tada provincia, con cargo ai presupuesto de ejecución 
material de 39.945*67 pesetas, que aumentado en el 3 
por 100, según dispone la Real orden de 13 de Diciem
bre de 1901, resulta un presupuesto total de 41.144*04 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

I l m o. Sr.: Habiendo necesidad de adquirir material 
científico y de cultivo con destino á las Escuelas prác
ticas de Agricultura regionales, con el fin de dotarlas 
de cuantos elementos son indispensables para el mejor 
funcionamiento; dada la necesidad y urgencia de pro
veerlas de dichos alema’'1*00 f M . qw^ respondan al fin 
para que fueron creadas, siendo preciso para esto ha
cer uso de la autorización concedida á este Ministerio 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se en
cargue de este servicio el Director de la Estación de 
ensayos de máquinas é instrumentos agrícolas, D. José 
de Arce y Jurado; y para satisfacer el importe de las 
adquisiciones que se hagan se librará desde luego y á 
justificar á favor del Habilitado de este Ministerio, Don 
Bartolomé Rodas, sobre la Tesorería Central de Hacien
da, la cantidad de 15.000 pesetas, con cargo al capítulo
6.°, art. 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente.

Da Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R e c t i f i c a c i ó n

En el segundo decreto de indulto que aparece en la G a c e 
t a  del domingo 7 de Abril figura el nombre de Antonio 
Friafto Burrero, siendo así que se llama Antonio Triaño Bu
rrero.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
CONSEJO S U P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G a c e ta  de  
M ádbid .

Haber
mensual 

que se les
EMPLEOS H O M B R E S  asigfca.

Pesetas.

Coronel  D. Pedro Casaus Lop8ra,  625
Idem   B. Joaquín Garrigó y García

Plaza  .......... . . . . . .........  562*50
Idem    B. José Miguel M artí................  56250
Idem   ........  B. Fidel Tamayo Arana  625
Teníante Coronel B. Bulbino Blasco Ilernándes.. 150

Haber
mensual 

que se Ies
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Teniente Coronel D. Fernando Foneueva Monas
terio     * 150

Idem  ........  B. Emeterio Nieto G arcía.. . .  t 450
Idem    D. Perfecto Pardo Fernández.. 450
Comandante . . . .  B. Anatolio Cuadrado Romero. 375
Idem ............. D. Bienvenido Fiandes Miguel, 375
Idem   ........  B. José Vázquez Pérez. . . . . . . .  375
Capitán (E. R .) ..  D. Casimiro Alcázar G arcía.. * 225
Idem .................... D. Gabriel Mangada Hijos  225
Idem ................... D. Antonio Muñoz Campos. . . .  225
Idem (E. R .)___  D. Alejandro Sauz Pablo  225
Primer Teniente. ■ B. José Díaz G il . .............  168‘75
Idem . . . . . . . . . . .  D. Francisco Lorenzo Fernan

dez.....................  168*75
Idem ............... . D. Juan Martínez Romero. . . . .  168*75
Idem ............  D. Manuel Rivero Martínez . , .  168‘75
Sargento.  José Atienza Talaya....................... 100
Idem .................... José Calvo F ont................................ 75
Idem .................... Amador de la Cuesta Bernal.. .  100
Itiem  .. . Manuel Guerra García..............  100
Idem . . . . . . . . . . .  Ajitonió Herrero Hernández.... 100
Idem lü'í. . . .  ‘. L. Luio Oyagile Calderón.................... 100
Sargento cabo de
m ar.................... Aniceto Prieto Mantecón  37

Sargento.............. Julián Ramos Lorenzo. . . . . . . .  100
Sargento maestro

de banda    Tiburcio Sierra Delgado  75 J
Músico de 2.a. . . .  Eulogio Pons. Redondo.. . . . . . .  30
Cabo  ............ .. Salvador Alvarez Barambio. . .  22‘50
Idem  ..........  Juan Sánchez Lozano................  28T3
Corneta.  ..........  Dimas Antón Martín................  28‘ 13
Idem .................... Juan Femenías Domenge.........  28‘ 13
Guardia c iv il.. •. Claudiano del Amo González..  28T3
Carabinero  Braulio Bazo González....  22'50
Guardia c iv i l . . .  Antonio Cebadero Sánchez.. . .  2250
Carabinero  Francisco Culebras Ballesteros. 22‘50
Idem ....................  Eduardo Domínguez García. . .  2250
Guardia civil . . .  Adolfo Diéguez Vivián...  22‘50
Idem  ..............  Benito Falcón Comech ... 28*13
Carabinero  Alejandro Fernández A lon so.. 28‘13
Idem .............. .. José Fernández R ivas   22‘50
Guardia c iv i l . . .  Teodoro Ferrando Colom   2250
Carabinero  Marcelo Font Baró...........  28*13
Idem  ..............  Eustaquio García Montero . . . .  22 50
Guardia C iv il. . .  Cirilo Gómez M uñoz.. . . . . . . . .  28 23
Carabinero.. . . . .  José Gil López Gómez.  ...........  28*13
Guardia civ il.. . .  Francisco López Jurado   28*13
Idem .................... Manuel López R ivera. . . . . . . . .  28T3
Carabinero  Luis López Banda . . . . . . . . . . . .  28*13
Idem ....................  Nadal Mas Tarrasa................ 22*50
Idem .................... José Martos R ubio...........  22*50
Guardia c i v i l . * Juan Martín A lejo...........  2250
Idem  . ........  Antonio Monros Sauret  22 50
Carabinero.. . . . .  Miguel Navarro González.......  22‘50
Idem . . . . . . . . . . .  Juan Palenzuela Rojas ........... 22 50
Guardia c iv il.. . .  Francisco Parraz Hernández... 28 13
Idem  . . . . . . .  Demetrio Parrilla Mora...........  28*13
Idem    Rogelio Roínán Ruitrago  28 T3
Idem  .............. José Romero Sáiz. . . . . . . . . . . . .  22 50
Idem .................... Juan Rubert Estrañy  ............  28 13
Carabinero  Antonio Salazar López.. . . . . . .  28 13
Idem    Florentino Sepúlveda Martínez .22‘50
Idem  . . . . . .  Eulalio SerradillaTorres.... . . .  2ST3
Carabinero  José Tovar Perez........................ 2250
Guardia civil - . .  Alfonso Vaiewra Rodríguez.. . .  28T3
Carabinero.. . . . .  José Valverde López.......  22*50
Teniente Coronel D. Joaquín Hevia Díaz   450
Idem . . . . . . . . . . .  D. César Proharam R iera .. . . .  450]
Idem   ............... D. Rafael Sagaz González.. . . .  450
Comisario de Ma-

riña   D. Antonio Ortega Vargas.. •« 390
Capitán................ D. Felipe Borbosa Prats   75
Oficial 1.° Ofici

nas militares.. D. Leandro Martínez Redondo, 225
Auxiliar de pri

mera de Adm i
nistración.. . . .  D» Florencio Balseiro Garrido. 45

Sargento   Francisco Villar Gallegos.. . . .  75
Músico de 2.a li

cenciado. . . . . .  Luis Palacios V illanueva.. . . .  30
Sargento    José Gay Barbero. ...................   3750
Corneta   Alonso Sánchez Márquez  22‘50
Guardia c iv il. . .  Manuel Abad A zn a rf.. . . . . . . .  28*13
Idem .................... José Castelló García   28* 13
Idem  ........ .. José Felipe Rodríguez..............  2250
Idem ................... Angel García Plaza.................... 28T3
Idem    Jesús García Rodríguez ..........  22‘50
Idem . . . . . . . . . . .  Joaquín Hernández Martín.. . .  2250
Idem .................... Felipe Yelmo García................  2813
Idem .................... José Julián R ipullés.  ____ . . .  28*13
Idem .................... Nicolás Martín Velasco   28*13
Idem  , . ........  Manuel Martín Fernández... . .  2250
Idem  ___ _____ José Moreno Moreno.................. 22 50
Idem ............... José Perera Duque   2250
Idem .................... Ricardo Porcet R odríguez.. . .  28T3
Carabinero.. . . . .  Manuel Rodríguez Trujillo. . . .  22‘50
Idem .................... Julián Ruiz Sáiz...................   22*50
Teniente Coronel D. Víctor García del Moral.. . .  450
Idem ................... D. Nemesio López Sopeña  450
Capitán de fra

gata.................. D. Guillermo Paredes Chacón. 500
Teniente de navio D. Enrique Fexes F errón .. . . .  375
Comandante  D. José González Dueñas  375
Capitán   D. Evaristo Ramos Ruiz  100
Maestro H.de RL 

vera.. . . . . . . . .  D. Mariano Rueda Maimón.. . .  168‘75
Sargento   Antonio Azpirozr Araño  100
Sargento cabo de ■

mar..................  José García Navarro.................. 45
Sargento... . . . . .  D. Diego Martínez Caballero..  100
Idem  ..................  Braulio Rico Alvarez................  100
Idem     .......... .. Mariano Sánchez Montalvo.. . .  100
Músico de 2.a. . , . Faustino López García   30
Guardia c iv i l . . . . José Gallego Pérez....................  22 50
Idem    Pedro Salvatierra Liesa  2250
Capitán de navio. D. Rafael Cabezas y Sarabia... 56250
Fogonero de 1.a.. José Fernández López y Gon

zález  ...........................    28*13
S o ld a d o  licen

ciado   Juan Bautista Temprado  28*13
Idem    Servando Fernández G arcía.. .  28‘13

Madrid 8 de A bril de 1907.=P. O., el Coronel, Secretario 
accidental, Leopoldo de Heredia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección gen eral d e  los R egistros civil 
y  d e  la  p ropiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Abogado del Estado contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Guadix á inscribir una certificación, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del Registrador: 

Resultando', que la Sección de Propiedades dé la Delegación 
de Hacienda de Granada expidió en 13 de Abril de 1901 una 
certificación comprensiva de los extremos siguientes: que en 
virtud de las Lejes de 1.° de Mayo de 1855 y posteriores, se 
incautó el Estado de una hacienda denominada Cortijo de 
Camarate, término de Banalúa de Guadix, de cabida 74 fane
gas y ocho celemines, formada de doce hazas, que se describie
ron separadamente; que la finca no tiene conocidamente gra
vamen alguno ni consta la fecha de la incautación; y que la 
certificación se expedía para que, con arreglo al Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, pueda verificarse la inscripción 
en el Registro de la propiedad á nombre del Estado: 

Resultando: que presentada dicha certificación en el Re
gistro de la propiedad de Guadix, no se admitió su inscrip
ción por varios defectos, de los que sólo es objeto de este ex
pediente el de existir en el Registro varios asientos, vigentes 
al parecer, contradictorios con la inscripción pretendida, re
mitiendo el Registrador copia dê  los indicados asientos al 
Delegado de Hacienda, en cumplimiento del art. 402 de la 
Ley Hipotecaria y de la Real Orden de 28 de Octubre de 1897: 

Resultando: que, según la referida copia, constan en el Re
gistro de Guadix los extremos siguientes: en los asientos de 
la antigua Contaduría, que el cortijo de que se trata, con la 
cabida de 114 fanegas y con 15 suerfes, fué vendido por la 
Nación á D. Pedro Cañas Real, por escritura otorgada en 
Granada á 28 de Julio de 1862 ante D. Francisco de Paula 
Montero, y que varias de sus hazas fueron hipotecadas para 
responder á la Hacienda pública de 8(X000 reales, caso de que 
el Tribunal de Cuentas del Reino acordase su pago; y en los 
libros modernos, que por escritura otorgada en Guadix á 
28 de Diciembre de 1892, ante D. Ramón Poyatos, se termi
naron graves inconvenientes que habían surgido sobre la 
formalización de la testamentaría de D. Pedro Cañas Real, 
adjudicándose todos los bienes á D. José Cañas Castillo, entre 
ellos, la mitad del Cortijo de Camarate, cuya totalidad se 
describió al efecto por sus linderos generales, atribuyéndole 
dichas 114 fanegas y 15 suertes, y que, por inscripciones pos
teriores, vendió D. José Cañas Castillo á distintos interesa
dos varios de los cinco lotes en que se dice estar dividida la 
mitad del cortijo que se le adjudicó en dicha testamentaría, 
segregándose los lotes vendidos é inscribiéndose como fincas 
independientes, con linderos especiales:

Resultando: que el Abogado del Estado interpuso este re
curso, pidiendo se declarase que no existe el defecto atribui
do por el Registrador de haber asientos contradictorios á la 
inscripción de la certificación de 13 de Abril de 1901, y al 
efecto alegó: que los nombres y descripciones de los cinco 
lotes de la mitad del cortijo adjudicada en la testamentaría 
de D. Pedro Gañas Real, en nada se parecen á los de las doce 
hazas objeto de este recurso, que representan Ja otra mitad 
de que se incautó el Estado, en virtud de la hipoteca á su fa
vor,  ̂y que como está inscrita esa hipoteca no puede temerse 
perjuicio de tercero:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó, 
exponiendo: que la forma de adjudicación hecha á D. José 
Cañas de la mitad del cortijo describiéndolo por sus linderos 
generales re vela la existencia de proindivisión con la otra 
mitad; que aunque de aquélla se han formado cinco lotes y 
se han inscrito algunos de ellos, segregdndolos como inde
pendientes, como el Estado pretende inscribir á su favor doce 
hazas determinadas, segregadas del cortijo primitivo y del 
Registro no consta que se halle formalizada su división  ̂ma
terial, hay que apreciar como contradictorio el asientos fa
vor da D. Pedro Cañas respecto á la mitad que quedó sin ad
judicar en su testamentaria, el que figura á nombre de Don 
José Cañas, respecto á los que no ha segregado y los que 
existen á nombre de los compradores de lo sagregado, por 
proceder del mismo cortijo; que así lo confirma Ja doctrina 
de las Resoluciones de este Centro de 13 de Junio de 1881 y  
11 de Abril de 1899; y que no es de apreciar la circunstancia 
de haber sido hipotecadas al Estado las mismas hazas, porque 
ni la hipoteca es título de dominio ni se opone á que el dueño 
enajene la finca:

Resultando: que el Juez de primera instancia de Guadix 
dictó auto declarando no existir el defecto atribuido por el 
Registrador y objeto del recurso, por estimar probado que 
no hay la proindivisión supuesta, según lo que consta en un 
expediente de redención de censos:

Resultando: que el Registrador de la propiedad apeló de 
dicho auto, sosteniendo que para la resolución no debe aten
derse al expediente de redención indicado, que no fué objeto 
de la calificación, sino sólo á los antecedentes del Registro y  
á la certificación presentada, según lo establecido por este 
Centro en Resoluciones de 31 de Agosto de 1882, 2 de Julio 
de 1887 y 9 de Agosto de 1895:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juez, estimando análogo fundamento, por el hecho 
de haberse inscrito á favor de varias personas algunos de los 
lotes en que se dividió el cortijo:

Vistos los artículos 402 y 403 de la Ley Hipotecaria, el 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, la Real Orden de 
28 de Octubre de 1897 y las Resoluciones de este Centro de 
13 de Junio de 1881, 12 de Septiembre de 1883 y 11 de A bril 
de 1899: ,

Considerando: que si bien es cierto que en el Registro cons
ta inscrito el cortijo á que se refiere este recurso en su tota
lidad y con sus linderos generales, también lo es, según in
forma el Registrador, que en él aparece adjudicada lâ  mitad 
de dicho cortijo á D. José Cañas Castillo, y que éste hizo cin
co lotes de la misma mitad, habiendo vendido alguno de 
ellos, segregándolos del resto de la finca. é inscribiéndose 
como fincas independientes con sus linderos especiales: 

Considerando: que es indudable, por tanto, que no existe 
en dicho cortijo la indivisión que supone el Registrador, y  
que las inscripciones relativas á la parte de la finca adjudi
cada el nombrado Sr. Castillo no afecta á las suertes que 
constituyen la otra mitad, que han sido vendidas por el Es
tado y que se relacionan en la certificación expedida por la 
Delegación de Hacienda de Granada:

Considerando: que estando inscrita la parte adjudicada al 
Estado y vendida por éste, á nombre de D. Pedro Cañas Real, 
tal inscripción se opone realmente á la de posesión que se 
pretende y es motivo de suspensión de la misma, sin que 
pueda alegarse que la finca se hallaba hipotecada á favor de 
la Hacienda por dicho Sr. Cañas, pues ni la hipoteca consti
tuye por sí título de dominio, ni aunque así fuera, tratán
dose, como se trata, de inscribir la posesión de finca ya ins
crita, no puede prescindirse de dar conocimiento á la perso
na ó personas que por virtud del asiento contradictorio pue
dan tener algún derecho sobre el inmueble para en su tista 
acordar lo procedente, conforme a lo prevenido en el artícu-
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lo 402 di- la Ley Hipotecaria y á la doctrina consignada en 
Resoluciones de este Centro de 13 de Junio de 1881, 12 de 
Septiembre de 1883 y 11 de Abril de 1899:

Considerando: que en este supuesto es de aplicación al pre
sente caso lo dispuesto en el párrafo tercero del citado ar
tículo 102 de la Ley Hipotecaria, y por analogía lo prevenido 
también en la Real Orden de 28 de Octubre de 1897, en cuan
to por ella se determina que cuando existan asientos contra
dictorios de las certificaciones posesorias, deben remitirse 
por el Delegado de Hacienda al Juez de primera instancia del 
partido copia de dichos asientos y demás antecedentes, para 
que, con audiencia de la persona ó personas que por los ex
presados asientos puedan tener algúu derecho sobre el in
mueble, dicte auto confirmando ó revocando la posesión;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada en lo relativo á los asientos del Registro de 
la parte del Cortijo Camarate, adjudicada á D. José Cañas 
Castillo, y revocarla en lo referente á los de la otra mitad de 
dicho cortijo objeto de la certificación posesoria que ha mo
tivado este recurso, respecto á los cuales deberá procederse 
en la forma anteriormente indicada.

Lo que, con devolución deí expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1907— El Director gene
ral, Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irec c io n  g e n e ra l d e l T e so so  p u b lico y  

O r d e n a c i o n  g e n e r a l   d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 27 de Febrero de 1885, con 
los números 163.741 de -entrada y 39.346 de registro, co 
rrespondiente al constituido como de la propiedad de Don 
Miguel Ruiz Ibáñez, para su garantía en el contrato de 
los talleres del Penal de Burgos, á disposición de la Direc
ción general de Penales, importante dicho depósito la canti
dad de mil pesetas nominales, se previene á lapersona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publi
cación de esté anuncio en la G a c e t a  de  M a d e id  y Boletín ofi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 3 de Abril de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—931

HMreeeién de Aduanas»
Precio medio general del trigo en los mercados regu

ladores de Castilla durante la semana que media des
de los días 1 0 al 7 de Atoll de 1907, que se publica 
en la «Gaceta de Madrid» en cumplimiento de lo dis
puesto en Real orden fecha 4 do Enero de 1907.

100 KILOG.

Pesetas.

Salamanca     23 16
Z a m o r a . . . . . . ^ . . . . . . . . -----. . . . .  23‘ 63 -
Falencia.................. ...................... 23‘92
Valladolid.....................................  23‘91
Burgos.......................................... 23‘72

Precio medio general .............  23‘66

Precio medio de la semana anterior. 23‘90

Diferencia en baja.................................  0‘24

Madrid 8 de Abril de 1907. — El Director general, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección-general de C orreos

Corréos.
Sección 1*—Negociado 8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de- 
Baza á la de Yélez Rubio, bajo el tipo ipáximo de seis mil qui
nientas pesetas anuales y, demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en los Gobiernos civiles de Granada y Al
mería y oficinas de Correos ds dichas capitales, Baza y Yélez 
Rubio, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para e!"régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dichos Gobiernos civiles y Alcaldías de Baza y Yélez Rubio, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio dê  Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
7 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Dirección general del ramo el 
día 13 de dicho mes de Mayo, álas doce horas.

Madrid 6 de Abril de 1907. =  El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núxn , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á »...., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S -  407

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje í.de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Burguí á las de Salvatierra y Yenta de Sigues, bajo 
el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del

pliego que está de manifiesto en los Gobiernos civiles de Pam
plona y Zaragoza y oficinas de Correos de dichas capitales, 
Burguí, Salvatierra y Sigues, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dichos Gobiernos civiles 
y Alcaldías de Burguí, Salvatierra y Sigües, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Mayo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección general del ramo el día 13 
de dicho mes de Mayo, á las once y media horas.

Madrid 6 de Abi¿l de 1907.=;El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  a...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—406

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde La Bañeza á la estación 
del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 
cuatrocientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de León y ofici
nas del ramo de León y La Bañeza, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l.°del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Rejal 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que Ve 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y Al
caldía de La Bañeza, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 7 de Mayo próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el ya citado 
Gobierno civil el día 13 de dicho mes de Mayo, á las once 
horas.

Madrid 6 de Abril de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—405

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je-de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Blanes á la oficina del ramo de Tossá, bajo el tipo máximo cié 
rail seiscientas cincuenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego, que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Gerona y oficinas del ramo de Gerona, Blanes y TGssá, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldías de Blanes yTossá, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Mayo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 13 de di
cho Mayo próximo, á las once horas.

Madrid 6 de Abril de 1907.=El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en"el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—404

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Yiiches á Sori
huela, bajo el tipo máximo de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y oficinas del ramo de 
Jaén, Yiiches y Sorihuela, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo ! .0 del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y Al
caldías de Yiiches y Sorihuela, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Mayo próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el ya citado Gobierno civil el día 13 de dicho mes de Mayo, 
á las once horas.

Madrid 6 de Abril de 1907. =  El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio;
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—403

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Málaga á las de Churriana y Alhaurín de la Torre, bajo el tipa 
máximo de seiscientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Má
laga y oficinas del ramo de Málaga, Churriana y Alhaurín de 
la Torre, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junia 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que so 
presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Churriana y 
Alhaurín de la Torre, previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 7 de Mayo próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
ya citado Gobierno civil el día 13 de dicho mes de Mayo, & 
las once horas.

Madrid 6 de Abril de 1907— El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—402

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je dé cuatro ruedas ó automóvil desde Artesa de Segre á San
ta María de Meya, bajo el tipo máximo de setecientas pesetas 
ánualés y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil y Administración principal de Lé
rida y Oficinas de Artesa de Segre y Santa María de Meya, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Artesa de Segre y 
Santa María de Meyá, previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1994, hasta el día 7 de Mayo próximo, á las diez y  
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
ya citado Gobierno civil el día 13 de dicho mes de Mayo, á 

‘ las once horas.
Madrid 6 de Abril de 1997. =  El Director general, Espi

nosa.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaña á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—401

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras  publicas
Aguas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de hoy, 
esta Dirección general abre un concurso para la ejecución de 
las obras de explanación y de fábrica que han de llevarse á 
cabo en los trozos 6.°, 7.° y 8.° del Canal de Zaindín.

Los pueblos más inmediatos á estas obras son: Belver, 
Osso, Almudafar y Zaiúdín; á más distancia, Albalate, Bina- 
ced y Esplús.

El estado que aparece al pie de este anuncio expresa las 
obras que han de hacerse, divididas en lotes, con sus presu
puestos de ejecución material y de concurso y los plazos se
ñalados para su ejecución.

Es objeto de este concurso la adjudicación del grupo de 
obras que se relaciona, y cuyo presupuesto se elevará la can
tidad de 378.036‘35 pesetas.

Se admiten proposiciones para la adjudicación total de las 
obras del grupo ó de alguno de sus lotes, ó agrupación de 
lotes, siendo las bases de la adjudicación las siguientes:

a) Se.dará la preferencia, á igualdad de ventajas en el res
to de las condiciones, á la proposición de mayor importancia 
en la cantidad de obra.

b) Será motivo de preferencia la rebaja en 8l importe do 
las obras que se soliciten.

c) Será asimismo causa de preferencia el aplazamiento 
que se ofrezca en la fecha del cobro, con relación con la de 
conclusión de las obras.

No se admitirán proposiciones que excedan del importe 
del presupuesto de concurso, ni tampoco las que no concedan 
un aplazamiento de ocho meses en el pago, á contar de la fe
cha de la conclusión que se establece para los diversos lotes. 
Si se prorrogase este plazo, se considerará retrasado en igual 
tiempo el del cobro de las obras.

Estas cláusulas nacen de la condición legal de no alterar 
los créditos y de tener destinado el total del asignado al 
año 1907 para obras de mayor urgencia.

El pliego de condiciones especiales de este concurso se 
puede consultar en la Dirección general de Obras públicas.

Los planos, las cubicaciones y. las condiciones facultativas 
estarán de manifiesto en la oficina del Canal de Monzón.

El plazo para presentar las proposiciones será el de un 
mes, contado desde la fecha de la. Ga c e ta  de Ma d e id  en que 
se publique este anuncio. ,

Las proposiciones Se dirigirán bajo doble sobre al llustri- 
simo Sr. Director ghneral de Obras públicas; en el sobre in
terior se escribirá: «Proposición; para el concurso de obras 
del Canal de Aragón y Cataluña».

La Administración- se reserva lâ  completa libertad de ad
judicación, con. arreglo á las bases indicadas en este anuncio.

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade*
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IMPORTES  

PARCIALES TOTALES 

Pesetas. Pesetas.

Lote núm* S.

CANAL DE ZAYDIN 

Trozo 6.° -  Desde el perfil 384 al 415. — Longitud: 871*55 metros.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Articulo .1»° — Explanación.
8.700‘32 metros cúbicos de desmonte............... .......................*.............    10.440*38
1.730*11 metros cúbicos de terraplén........................................................... 1.557*10

-----------------  11.997*48
Artículo 2.° — Obras de fábrica»

Un paso superior de camino............................................................................  4.111*32
Dos saltos con rápidos..........................................       15.785*95
Un tramo de canal revestido  . .  . .y ...........   10.192*84. ^  088*11

Artículo 3.° — Obras accesorias. ‘ ‘ -
Cunetas en zanjas de coronación y desagüe........................................ . .  200
Desvío de camino y rampas de acceso á los pasos  ..........................     300
Extracción de desprendimientos..........................................   «.............. 40  ----- 540

Total................... ............. .................. .......... 1 1  * . . . « i   42.625*59

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material    ’• 42.625*59
Aumento del 15 por 100  .......................................... ................ . *...................... 6.393*84

Total...................................... ............ .............................. . ..........  49.019*43

Plazo de ejecución: ocho (8) meses.

Lote xmnie fi*

CANAL DE ZAYDIN  
Trozo 7.° —  Desde el perfil 415 al 565. — Longitud: 4.616*65 metros.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Articulo 1»° — Explanación,

64.183*09 metros cúbicos de desmonte....................    70.601*40
2 955*01 metros cúbicos de terraplén.........................................................  2.659*51

----------------   73.260*91
Artículo 2.° — Obras de fábrica*

Seis entradas de agua y aliviaderos de superficie ..........     1.780*74
Siete caños de desagüe.................................    5.653*62
Tres pasos superiores de camino.      • 4.835*37
Un cambio de sección revestido. ....................................................   296*96

-----------------  12.566*69
Artículo 3.° — Obras accesorias.

Cunetas y zanjas de. coronación y desagüe. ..........     1.150
Desvío de caminos y rampas de acceso á los pasos................. « ....................   900
Extracción de desprendimientos..................         230

 , 2.280

T otal.........................    88.107*60

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material .................... ,  ? i ¿ e, 7777..................77*7 *7.».  * . , .  88.107*60
Aumento del 15 por 100..........................................  13.216*14

T otal  ................... . .  .7 7 . .......................   . .  101.323*74

Plazo de ejecución: doce (12) meses.

Lote núm. £*

CANAL DE ZAYDIN  
Trozo 7,° — Desde el perfil 565 al 582. — Longitud: 186‘55 metros*

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Artículo 1.° — Explanación.

582*81 metros cúbicos de desmonte  ...............................   641*09
644*25 metros cúbicos de terraplén.......................................     579*83

--------------------------------------  1.220*92
Articulo 2 .° — Obras de fábrica*

Un salto rápido en acueducto sobre camino  ............... . ,  11.691*29 11.691*29

Artículo 3.° — Obras accesorias.
Desvío de camino y rampas de acceso......................................................   300 300

Total ................................. i .... . . t s 7 .............   13.212*21

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material.......................................................... .................. .............. 13.212*21
Aumento del 15 por 100...................................................................... .. „ . , , . .  1.981.83

Total  ............................................................................  15.194*04

Plazo de ejecución: doce (12) meses.

Lote núm.

CANAL DE ZAYDIN  
Trozo 7 .°— Desde el perfil 582 al 660.— Longitud: 2.06318 metros.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Artículo 1.° — Explanación.

21.655*19 metros de desmonte  ................. ........ ■ . . . . . . . .  23.820*71
1.391*69 metros cúbicos de terraplén................................................       1.252*52

-----------------  25.073*23
Artículo 2, — Obras de fabrica.

Cuatro entradas de agua y aliviadores de superficie..................   1.187*16
Cuatro caños de desagüe................. ...........        3.230*64

Suma y  sigue.................... ....................... .................. .. 4.417*80

I MP ORT ES  

PARCIALES TOTALES 

Pesetas. Pesetas.

Sama anterior....................................... .-...■................... .. 4.417*80

Un paso superior de camino............................. . . . . . . ............   1.611*79
Un rápido y salto............................... ............... . ..................................  6.178*26
Dos tramos revestidos  ..............         4.073*83

  16.281*68
Artímlo 3 .°— Obras accesorias.

Cunetas y zanjas de coronación y desagüe. ...............................   500
Desvíos de caminos y rampas de acceso á los pasos. ..........................  300
Extracción de desprendimientos................ ............. . 100

 —--------------------- 900

Total................................... . .......................................   42.254*91

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material   . . . . . .  42.254*91
Aumento del 15 por 100...................     6.338*24

m a l       T7777TTT77 48.593*15

Plazo de ejecución: doce (12) meses.

Lote núm» !•

CANAL DE ZAYDIN 
Trozo 8.° — Desde el perfil 660 al 926. — Longitud; 5.533 metros.

PRESUPUESTO DR EJECUCIÓN MATERIAL

Artículo l t° — Explanación.
45.423*94 metros cúbicos de desmonte..  ............. .» . . . . . . . .  • 47.695*14
4.026*18 metros cúbicos de terraplén............................   * . 3.623*56

---------------  51318*70
Articulo 2 ?  — Obras de fábrica*

Cinco entradas de agua y aliviadores de superficie. ......... 77. . . . .  • 1.605*60
Nueve caños de desagüe        . . . . . . . .  6.261*48
Siete pasos superiores de camino.............................    9.424*31
Tres rápidos y saltos.........  ....................  ^25.816*44
Un cambio de sección revestido.....................................   •»...«• 262*40

— *-----------  48.370*23
Articulo 3,° — Obras accesorias.

Cunetas y zanjas de coronación y desagüe....  .........  1.300
Desvío de caminos y rampas de kcceso á los pasos..............      2.700
Extracción de desprendimientos.......................       270

  —  4.270

Total. o, . . . . . . . . . . .  .7 .¡7 7 7 .... .7777.7777.77.7 i 7.7. * 98.958*93

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material.. . . 7 ............. *..........7 .7 1 . ■». .7». . .7777. . . .  i .7 98.958*93
Aumento del 15 por 100, .................. .7       14.843*84

Total. 7.77.7.7.77.7 ...*7.7.77777. • 7.77. i 113.80277

Plazo de ejecución: quince (15) meses.

Siote nsitt. ®.

CANAL DE ZAYDIN 
Trozo 3.a — Desde el perfil 926 al 1,131. — Longitud; 2,865‘56 metros.

‘PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Articulo 1.° —- Explanación¿
19.520*29 metros cúbicos de desmonte   7.7.......................  19.520*29
1.956*52 metros cúbicos de terraplén................        1.716*87

 — 21.281*16
Artículo 2.°— Obras de fábrica.

Siete entradas de agua y aliviaderos de superficie.    ..............    2.383*64
Nueve caños de desagüe  .................................       5.275*89
Cinco pasos superiores de camino.......................................................... . 5.410*45
Un rápido y salto.....................................................    4.575*90
Una almenara de desagüe sin compuerta y paso superior de camino1 2.300*98

— —--------  19.946*86
Artículo 3»° — Obras accesorias.

Cunetas y zanjas de coronación y desagüe  ........* . . . . . . 7 .  700
Desvío de caminos y rampas de acceso á los pasos . . . • . . . . a*.».«*• 1.500
Extracción de desprendimientos...................  140

------------------   2.340

Total. ..................................  1 7.........«7..........................   43.568*02

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución material . .    . . . . . . .    43.568*02
Aumento del 15 por 100............. .................... .y7>. ; . . . . . . . . . . . .  6.535*20

Total......................    7 . . . ..............  50.103‘22

Plazo de ejecución: quince (15) meses.

R E S U M E N

Pesetas.

Lote núm. 3 del trozo 6 .° ......................................................         49.019*43
Lote núm. 1 del trozo 7.° , , . .   ............................      *...............................................  101.323*74
lióte núm. 2 del trozo 7 .° ...........   , ......................................    15.194*04
Lote núm. 3 del trozo 7 .° ....................................................................     48.593*15
Lote núm. 1 del trozo 8.°.7.............................................................................      113.802,77
Lote núm. 2 del trozo 8 .° .............................         * 50.103*22

Total  .....................................................   378.036*35
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Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido á instancia del Ayuntamien

to de San Sebastián con motivo de su petición para aprove
char terrenos de dominio publico ganados al mar en la mar
gen derecha del río Urumea, en las playas denominadas del 
barrio de Gras:

Resultando que durante el plazo de información pública 
no se ha presentado ninguna reclamación en contra del pro
yecto de que se tra ta , ya que no puede considerarse como 
tal el escrito que presentan los propietarios del ensanche 
oriental:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia, te
niendo en cuenta los informes favorables emitidos por la Co
mandancia de Marina y Junta  provincial de Sanidad, lo mis
mo que la Jefatura de Obras públicas, propone que se acceda 
á lo solicitado mediante las salvedades que se contienen en 
las prescripciones propuestas por la referida Junta de Obras 
públicas de la provincia, mediante las cuales desaparecen 
todos los inconvenientes que el proyecto pudiera ofrecer tal 
y  conforme está redactado:

Considerando que el Ministerio de Marina, en Real orden 
de 21 de Enero de 1907, se manifestó conforme con la preten
sión del Ayuntamiento de San Sebastián, considerando que 
con la referida petición no se perjudican en nada los intere
ses generales, y, en cambio, se favorecen considerablemente 
los de la navegación y el tráfico, según se desprende de la 
Real, orden de Marina ya citada;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se acce
da á lo solicitado por el Ayuntamiento de San Sebastián, me
diante la imposición de las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de la ciudad de San Se
bastián para ganar terrenos al m ar en la margen derecha del 
Urumea, aguas abajo del puente de Santa Catalina, mediante 
la construcción de un muro de encauce y el terraplenado de 
las superficies que queden al resguardode.lanueva playa que 
se forme, y destinar á ensanche de la población los terre
nos de dominio público que de esta suerte puedan ser u tili
zados.

2.a Las obras de referencia se ejecutarán con arreglo al 
proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos D. Marcelo 
Sarazola, y que lleva fecha de 21 de Septiembre de 1904, con 
la  variante de suprim ir el dique frente al mar, cimentado en 
bajamar, y sustituirlo por otro que se construirá en el lím i
de la playa que naturalm ente se forma por el avance de las 
arenas.

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un 
ano y terminarse en el de diez, contados ambos plazos desde 
la fecha de la publicación de esta concesión en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; entendiéndose que en el transcurso de los cinco p ri
meros años deberá ser terminado el dique de encauce, así 
como el terraplenado de las superficies-que se hubieran gana
do al mar comprendidas entre el muro del paseo de Colón, el 
de encauce y una línea que sea prolongación de las fachadas 
del lado Sur del boulevard. En los cinco años restantes se 
ejecutarán los restantes terraplenes y el muro que lim ite los 
terrenos todos ganados al mar al resguardo de la playa.

4.a Antes de dar comienzo á los trabajos deberá el Ayun
tamiento concesionario depositar en la Caja general de Depó
sitos ó en la sucursal de Guipúzcoa, á disposición de la Di
rección general de Obras públicas, el importe del uno por 
ciento del presupuesto de contrata de las obras, cuya canti
dad se considerará como fianza á responder de las obligacio
nes que con el Estado contrae dicha Compañía, y no se. le de
volverá hasta que haya sido aprobada el acta de reconocimien
to y recepción general de las obras.

5.a Una vez constituida la fianza, se procederá por el In 
geniero Jefe de la demarcación ó subalterno en quien dele
gue á verificar el replanteo de las obras del dique de encauce, 
levantándose acta de esta operación, que se  ̂extenderá por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares sé rem itirá á la apro
bación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entre
gará un ejemplar á dicha Corporación municipal, y el terce
ro se archivará en las oficinas de Obras públicas.

6.a Una vez que, terminado el dique de encauce, sea cono
cido el avance total en la playa frente al mar, se procederá por 
el Ingeniero ó subalterno en quien delegue, y con represen
tación del municipio, al deslinde de los terrenos de dominio 
público ganado con las obras, que serán comprendidas entre 
el muro del paseo de Colón, el dique de encauce, el pie del 
Monte Ulía y una línea trazada aproximadamente en el lím i
te á que alcancen las pleamares en la playa, trazada con la 
conveniente regularidad.

El acta y plano de este deslinde se extenderá también por 
triplicado, y se dará á cada uno de los ejemplares el mismo 
destino que el señalado para los de replanteo.

7.a Al término de las obras consignadas para el plazo de 
los cinco primeros años se podrá hacer un deslinde parcial 
de los terrenos ganados con ellas, y una vez aprobado este 
trabajo por la Superioridad, el municipio quedará dueño de 
ellos y autorizado para la enajenación de los destinados á 
construcciones.

8.a Terminadas todas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, y si encontrase 
que se han llevado á eabo con sujeción al proyecto y a estas 
condiciones, se extenderá acta por triplicado, á cuyos ejem
plares se les dará análogo destino que á los de replanteo.

9.a Una vez practicado el deslinde de que tra ta  la base 6.a, 
se presentará por el municipio á la aprobación de la Superio
ridad el muro que limite los terrenos por el lado del mar.

 ̂10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas ó subalterno en quien 
delegue, y serán de cuenta del concesionario los gastos que 
origine este servicio, así como las operaciones que se expre
san en las cláusulas anteriores.

11. Para el servicio público se dejará una zona de 20 me
tros de anchura mínima á lo largo del dique dé encauce y 
de 20 metros á espaldas del muro situado frente al mar.

12. El Ayuntamiento concesionario mantendrá á su costa 
en buen estado de conservación las obras y cuidará del com
pleto saneamiento del terreno cuyo aprovechamiento se con
cede, practicando en todo tiempo los trabajos necesarios para 
conseguirlo y que al efecto se le ordenen por el Ingenie
ro Jefe.

12. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando á. 
cargo del Ayuntamiento concesionario el cumplimiento de 
todos los derechos y obligaciones consignados en la ley gene
ral de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y en la especial 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

13. El Ayuntamiento concesionario queda obligado á la 
observancia de lo establecido en el Real decreto de 20 de Ju 
nio sobre contrato del trabajo con los obreros.

14. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas condi
ciones por parte del Ayuntamiento concesionario será causa 
de caducidad, procediéndose para ello con arreglo á lo dis
puesto en la ley general de Obras públicas y Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real comunicada por el Excmo, Sr, Ministro

digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento in
teresado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1907.=E1 Director general, R. Andra- 
de,=S r. Gobernador civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de Barcelona.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

Aprobado el proyecto de acopios de piedra redactado para 
el ano 1907 para la conservación de la carretera de tercer or
den de Yich á Gironella por Olost y Prats de Llusanés por 
su presupuesto de dos mil novecientas noventa y cuatro pe
setas sesenta céntimos, este Gobierno civil ha señalado el día 
25 de Abril próximo, y hora de las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los referidos acopios.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas (Pelayo, 11, tercero), á cuyo efecto el presupuesto y 
pliego dé condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta se hallarán de manifiesto en dicha Je
fatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo, y extendidas en pape] timbrado de 
una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será de veintinueve pesetas noventa 
y cinco céntimos. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para esta obra, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación en la forma que previene 
la citada Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en ciento veinticinco pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal de que no bajen de veinticinco 
pesetas.

El adjudicatario quedará obligado, en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de aprobación del remate, á pre
sentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trám ites, á que se declare nula la adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta.

Los gastos que ocasione la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia se
rán de cuenta de los rematantes.

Barcelona 30 de Marzo de 1907.=E1 Gobernador, Angel 
Ossorio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fech a  d e  de —  y de las condiciones y re
quisito que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conservación de (tal carretera), cuyo
proyecto está redactado para el año 1907, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e  (aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa
y llanamente el tipo fijado: pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
ae las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente.) S—399

Aprobado el proyecto de acopios de piedra redactado para 
el año 1907, para conservación de la carretera de tercer or
den de Sabadell á Prats de Llusanés, por su presupuesto de 
dos mil setecientas cincuenta y cinco pesetas cuarenta cénti
mos, este Gobierno civil ha señalado el día 25 de Abril próxi
mo, y hora de las once, para la adjudicación en pública subas
ta  de los referidos acopios.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas (Pelayo, 11, 3.°), á cuyo efecto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta se hallarán de manifiesto en dicha Je
fatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo y extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse^ como garantía para 
tomar parte en la subasta será de veintisiete pesetas cin
cuenta y cinco céntimos. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para esta obra se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación en la forma que previene 
la citada Instrucción, fijándose la primera puja, por lo me
nos, en ciento veinticinco pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación, y*el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta.

Los gastos que ocasione la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia se
rán de cuenta de los rematantes.

Barcelona 30 de Marzo de 1907.=E1 Gobernador, Angel 
Ossorio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fecha d e  de .......   y de Jas condiciones y
requisitos que se exigen para la. adjudicación en pública* su
basta de los acopios para conservación d e  (tal carretera),
cuyo proyecto está redactado para el año 1907, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....  (aquí la proposición, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete eV proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda aqu<Jia en que se añada al- 

, guna cláusula*).
!  (Fecha j  firma proponeate) g _  m

Administración de Hacienda de la provincia 
de Cáceres.

Relación dejos Sres. Médicos existentes en esta provincia que se han 
provisto de la correspondiente patente para ejercer su profesión 
durante el año actual, y la cual se manda para su publicación && 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 4.° del Real de
creto de 13 de Agosto de 1894.

NOMBRES DE LOS SEÑORES MÉDICOS  ̂ ,de la patente-

D. Gabino Uribarri Paredes............. .....................  4.a
Francisco Rodero de la Calle................... .... 4.a
Joaquín Acedo A m arillas  ...................  4.a
Antonio García González...................... 4.a
Luis Mateos C edrún......................................... 4,*
Pedro Casati G arcía................... .................. 4.a
Ambrosio Sagra López. ................. ............  4]*
Leocadio Durán Cantos............. ...................  4.a
Ricardo Villar A rce     4.a
Víctor Sociats Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.a
Higinio Orozco Domínguez. .................  1.a
Luis Chaves G arc ía ......................................... 1.a
Fernando Marín Ojalvo ..............................  1.a
Buenaventura Gil Toresano........................... 3.a
Antonio Jiménez de la Vega........................... 3^a
Modesto Millán H avas................... ................... 4.a
Manuel Calzada G arc ía ................. ..................  3.a
Constantino Crespo García........................ .. 4.a
Víctor Iñ igo ......................................................  1.a
Enrique Montero.................................... ..........  2 .a
Vicente Marcos Alba.......................... ............ 2.a
Alfre i o Sáinz Ochoa  ...............................  2.a
Juan Miguel Fernández  .........................  2.a
Luis Alonso Mateos .......................................  2.a
Laureano Blanco...............................  « ...  1.a
Evaristo Camarero Góm ez.............................. 1.a
Manuel García B arbero . ....................    2 .a
Gonzalo Quirós Ceresoles  ...........   2.a
Tomás Ceballos Viniegra. .................  3.a
Santiago García Alvarez..................   2.a
Daniel Cáceres García...........................    3.a
Fermín Sánchez P asto r...........................   3.a
José Vega Barbero     ....................................  3.a
Sergio Pesado Blanco ..............................  3 .a
Gonzalo Iglesias Ramos..................     3.a
Ernesto Paniagua Martínez.............................  2.a
Máximo Sánchez R ecio........................   2.a
Luis Arce Pérez  ..................    2.a
Federico Terol............................     3.a
Jerónimo Sánchez M artín................................  3.a
Domiciano Vega Mateos........................   3.a
Enrique Fraile González   3.a
José Tapióles y Tapióles...............   * 3.a
Roberto Sánchez Guzmán................................. 3.a
Basilio Estaban Lorenzo  .............. 3.a
Manuel Muñoz O rea .............. 2 .a
Eduardo Muñoz G arcía......................      2 .a
Agapito Monforte..............................   3.a
Víctor Sánchez Hoyos.  .........    3 .a
Julio Téllez Herrero...................    3 .a
Fernando Fuentes Muriel................................. 3.a
Rosendo Sierva Gómez..................    3.a
José Cañizal............... *.......................  3.a
Eduardo Povedano....................................   3 .a
Martiniano Fernández....................................... 3,a
Balbino Valverde Miravel  .............       3.a
Manuel M arinas.................................................. 3.a
Victoriano Pascual de Sande   3.a
Francisco González P eresin i...........................  3.a
Martín M. Godínez    ......................    3.a
Nicolás Montero Requejo..............     3.a
Prudencio Pérez........................   3.a
Telesforo González....................    3.a
Demetrio Pérez Calzada  .........    3.a
Félix Martín M artín. . . .  ..............................   3.a
Hilario Asensio Rodríguez..............................  3 .a
Jesús Garzón Guitián  .......................  3.a
Bonifacio López Rivero...............     3.a
Eugenio García Rodríguez............................    3.a
Antonio Casado Rodríguez. ........  3.a
José Arroyo M artín ......................      3.a
Luciano Lucas Garras M artín . .............  2.a
Alejandro Hernández Cosme ...............   2.a
Emilio Montero Izguierdo................................  3.a
Abundio Manrique G il......................    2.a
Manuel Cantarero..............................................  3.a
Fermín Zancada Marbán ...........   2.a
Vicente Cardama C astro...................   2.a
Ambrosio Herrero Timón   ...............  2.a
Teodoro González Timón, ....................•«« 2.a
Víctor Hernando A ntuniano  .........   2.a
Francisco Marcos Sastre    .............     2.a
Venancio Trujillo Moral  .........   2.a
Gerardo.Mateos Izquierdo.    ................ 2.a
Rodolfo González M artín . .........   3 .a
Matías de Gonzalo  ..........  2.a
Juan Senso S an tu rino ......................................  2.a
Luis Díaz Fernández......................      2.a
Camilo Pérez García «. . .  2.a
Diego Rosado Gil.....................................    3 .a
Luis García González......................... ..............  2.a
Atilano Andrés Bravo....................... ..............  3.a
Juan Rubiales A legría....................................... 2.a
Ruperto Cordero V ihuelas...............................  2.a
Francisco Plaza P izarro ................................... 2.a
Adolfo Canal y G alán.  ............... 2.a
Julián Santoja de la Rosa.....................   3.a
Pedro Arroyo Zambrano   .................. .. 2.a
Juan Alfonso Cuesta Merino............... .............  L a
Casimiro Madruga......................................... ... 2.a
Valentín Santiago H ijosa  ........................... 3.a
Constantino Canal Alvarado 3.a
José Díaz Valiente........................... .......... . 2.
Emilio Montero de Espinosa   3.
Pablo Luengo Marcos . . . »* .........   3.
Julián Martin Lozano. • 3.a
Jesús Mateos Moreno.................      2.a
Zacarías D ávila  ..................    3.^
Andrés Sánchez A rias..................     3*a
José García Lozano  ............... ...............
Domingo Juárez Ortega...............2.*
Rafael Martínez D íaz  ...........    3.a
Constantino Mareque H idalgo. .................. 3.
Ulpiano González   ...............................  2.
Francisco Sayáns Ocampo   .................... *.. 2.a
José Madruga Velasco ».«•«.«• ... . 2.a

) ■, francisco  Gcnciero Trigo , = » r >« , . . . t 1 *
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Clase
NOMBRES DE LOS SEÑORES MEDICOS dela patentc.

D. Eusebio Mirón S an to s  . • 3.a
Gregorio Diez Guerra. . ....................................  3.®
Emilio Fernández Espina................................. 3.^
Eusebio Sánchez Díaz........................................ «L
Eduardo A rrojo Tejero..................................  A
Pío Ig lesias................................................. . ^-a
Marceliano Bayle.................................... ..........  g*a
Narciso Díaz de la Cruz....................................  ^*‘a
Julio Rivas M artín . ................................. L
Felipe Moreno Vecino  .............................
Julián Cuello Solís................. ................... t?-
José González Castro.............................. ..........  L
Diego Cisneros Cebada  .................  3.
Nicolás Parejo Benito........................................ 3.
José Blázquez Pedraza............................. . 3.
Rafael Bariano . ........................................... 2.‘
Carlos Míguez B arc ia ........................................ 3.
Filiberto Culvillo León.....................................
Guillermo Cáceres M iña.................................   • 3.
Aniceto Brayo Fernández................................. *.
Santiago Arias P inar. ................... ................  ^
Lázaro Rodríguez M artín  . .................  3r
Fernando Avila G ainza. .....................  2.“
Francisco Muñoz Sociats   ...........................  3.^
Eugenio González Pizarro........................... • • 2 /
Juan Flores Sánchez.. ................. ..........  . **
Ramón Salgado Fernández.. . .........................  3.
José Cartagena Pacheco..............................  3.a
Francisco Palacios C alderón ..... . . . . .  , 3 .a
Luis Elviro Clemente  .............   2.a
Fernando Silverio ............. ................. .̂.......... 2.a
Enrique Elviro Holgado.............................>.. 3.a
José Oto. . .  ................................................. .. 2.a
Luciano García Aguilera Carrasco................ 1.a
Alfonso Pérez de la Mata   2.a
Emilio García M onje  ...............    3.a
Saturnino Fernández Benito   3.a
José de la Rosa Sánchez  ...........   3.a
Nicanor Castillo Amores.............................. .. 3.a
A ñádete Sánchez Coello.................   3.a
Lím ase Oliveros Arias  ...........................  3.a
V Ipiano Perales Delgado.................     3.a
Joaquín Jiménez Fleixenet. ............... 3.a
Tadeo Martínez Cobos............... ..................... 3.a
Miguel Cantón Bueno. . . . . . . . ...................  * 2.a
Jerónimo Téllez Meneses...................  *. #. . .  1.a
Severo Pérez C laros............... . ........................  3.a
Julián Sande y Sande  ......................... .. 3.a
Femando Delgado Ramos  ...........   3.a
Donato Sánchez Bueno.   .............................. . 3 a
Francisco Domínguez H igueras.....................  3.a
José del Hoyo y H errera ................................... 3.a
Sixto Ruiz Expósito..........................................  3.a
Calixto Campos Carlos......................................  3.a
Claudio de la Calle Simón. ............... 2.a
Modesto Batuecas  ...............    3.a
Isidoro López Sánchez............. . . ..................... 3.a
Victoriano Montero.............................. ............  3.a
Santiago García  ................ ; .................  4.a

Cáceres 12 de Marzo de 1907. =  El Administrador de Ha
cienda, Martín Gr. Pordomingo. P —166

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 64 de la ley de 13 de 
Abril de 1877, se anuncia al público durante un plazo de 
treinta días, que empezará a correr y contarse desde la pu
blicación del presente anuncio en los periódicos oficiales que 
expresa dicha disposición legal, la petición formulada ante 
este Excmo. Ayuntamiento por D. Ventura López y D. Ri
cardo Hernández para la construcción y explotación en esta 
Corte de un Mercado, que se denominará de Salamanca, es
tará enclavado en la manzana 267, segunda zona del Ensan
che, y tendrá sus límites por las calles del Príncipe de Ver- 
gara, Castelló, Hermosilla y Ayala.

Lo que, á los efectos determinados en el citado art. 64 de la 
ley  de 13 de Abril de 1877, á fin de quê  puedan presentarse 
©tras proposiciones que mejóren la primera, se anuncia al 
público para su conocimiento y efectos pertinentes.

Madrid 21 de Marzo de 1907.=EI Secretario del Excelentí
simo Ayuntamiento, F. Ruano.

A yu n tam ien to  constitucional de V ich .
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

de 27 de Marzo último, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al 
público la subasta relativa al suministro del alumbrado pú
blico de esta ciudad con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones para el arriendo del alumbrado público 
de la ciudad de Vích por medio de la electricidad.

A r t íc u l o  1 .°

El Ayuntamiento de esta ciudad saca á pública subasta la 
iluminación de las vías públicas de la misma por medio de 
diez y séis lámparas de arco voltaico de quinientas bujías 
cada una y doscientas cincuenta lámparas incandescentes de 
diez y seis bujías cada una, medidas según la intensidad me
dia esférica.

A r t íc u l o  2 . °

Las lámparas de incandescencia se encenderán todos los 
días, treinta minutos después de puesto el sol, y arderán 
hasta el amanecer.

Los arcos voltaicos se encenderán á la misma hora que las 
lámparas de incandescencia y arderán hasta las veintitrés y 
treinta minutos; sin embargo, el Ayuntamiento podrá dispo
ner que, quince días al año, ardan hasta el amanecer.

A r t íc u l o  3 .°

$?■ El precio del alumbrado será de quince mil doscientas pe
setas anuales, que satisfará el Ayuntamiento por mensuali
dades vencidas; si este pago se retrasase dos meses se abonará 
al contratista intereses, á razón del cinco por ciento anual, 
de las cantidades no satisfechas.

A r t íc u l o  4 . º

El contrato se verificara por diez años, á contar desde el

Terminado dicho período el contrato se entenderá prorro
g a d o  h a s t a  que realizadas dos subastas _ dentro de los plazos 
señalados en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, al objeto de contratarle nuevamente, sin que en ellas 
hubiese rematante, se halle la Corporación en las condicio
nes de que trata el apartado 5.° del art. 41 de la misma Ins
trucción para obtener la excepción reglamentaria.

A r t íc u l o  5.°
La instalación, entretenimiento y conservación en perfecto 

estado de toda la red eléctrica y sus aparatos será de cuenta 
exclusiva del concesionario.

A r tículo   6 .°

La colocación de la red, lámparas, arcos y demás acceso- 
•rios se verificará en los puntos que indique el Ayuntamien
to, adaptándose por lo general á la manera como actualmen
te se halla establecido.

A rtíc u lo   7.°
Las máquinas, aparatos y demás acesorios que se empleen 

durante el tiempo de la contrata deberán proceder de una 
fábrica acreditada y tener las condiciones necesarias parala 
buena producción de luz.

A r tíc u lo   8 .°

El municipio se obliga á permitir la colocación de todos 
los aparatos, hilos, cables, aisladores y demás que sean nece
sarios para el alumbrado en todos los edificios de su perte
nencia y en las vías públicas.

A r t íc u l o   9 .°

Para la colocación de cables, soportes, aisladores y demás 
aparatos para el alumbrado público en los edificios particu
lares. el contratista solicitará de los propietarios la oportuna 
autorización. Los perjuicios que con tal motivo se causen en 
estos edificios y en los mencionados en la condición anterior 
serán de cuenta del rematante.

A rtíc u lo   10 .

Corresponde al concesionario indemnizar á los dueños de 
predios que se graven con la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 
23 de Marzo de 1900.

A r t í c u l o  11.
. i El municipio se obliga á prestar su auxilio y apoyo moral 
al contratista, procurando que los agentes municipales cus
todien y vigilen la instalación dentro de la zona urbanizada.

A r t í c u l o  12 .

Si durante el curso de este contrato se descubriesen nue
vos procedimientos de alumbrado eléctrico, de ventajas y 
éxitos reconocidos, y el Ayuntamiento acordase adoptarlos, 
el concesionario vendrá obligado á verificar el cambio, me
diante la indemnización que se estipule par ambas p a r te s^

:• ¿ i  A r t íc u l o  13 . . ~ * é í í T i í - í

Será de cuenta del rematante el pago del 10 por 100 para 
el Tesoro, actualmente vigente, y el de los demás impuestos 
y contribuciones establecidos sobre la industria, producción 
y consumo del alumbrado eléctrico.

V \ A rtículo   14.
El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccionar 

por sí ó por medio de delegado la red de cables, instalacio
nes, fábrica productora, transformadores y todos cuantos 
aparatos funcionen en el servicio de que se trata. La adqui
sición, conservación y limpieza de los aparatos y útiles ne
cesarios para este servicio serán de cuenta del contratista.

A r t íc u l o   15.

El concesionario permitirá la entrada en la fábrica y de
más dependencias que establezca al Alcalde, sus delegados y 
al Inspector que nombre el Ayuntamiento, á fin que puedan 
inspeccionar, comprobar y tomar cuantos datos estimen 
oportunos.

A r t íc u l o  16 .

Los cables serán cubiertos si han de transmitir corrientes 
alternativas continuas que excedan de 120 volts.

A rtículo   17.
Terminada la contrata, el Ayuntamiento podrá adquirir 

toda la red del alumbrado.objeto de la misma, con todos sus 
accesorios, por el precio de tasación que fijen dos peritos, 
nombrados uno por cada parte, y un tercero en caso de dis
cordancia.

A r t íc u l o  18 .

Para los casos en que por cualquier causa dejase de lucir el 
alumbrado eléctrico, el contratista deberá establecer durante 
las mismas horas de contrata un alumbrado suficiente, po
niéndose de acuerdo con el Ayuntamiento sobre la forma de 
establecerlo.

A rtículo   19 .

El contratista suministrará la luz necesaria á las oficinas y 
dependencias del municipio al mismo precio que resulte el 
alumbrado público. No obstante, si el contratista establecie
se para los particulares un precio menor, éste regirá también 
para el Ayuntamiento respecto á la luz que consuma en sus 
oficinas y demás dependencias.

A r tíc u lo   2 0 .

El Ayuntamiento podrá aumentar el alumbrado público 
por medio de nuevos arcos ó lámparas incandescentes, ó la 
intensidad de los mismos, así como disponer que alumbren 
más horas de las señaladas, aumentándose entonces propor
cionalmente el precio de contrata.

A r tíc u lo   2 1 .

Las faltas que cometiere el concesionario en el servicio que 
se contrata, que sean imputables al mismo, serán castigadas 
con multas que impondrá la Alcaldía, las cuales podrán va
riar de 50 á 100 pesetas^ Serán consideradas tales, entre otras, 
las oscilaciones continuas por espacio de una hora, la inte
rrupción de corriente sin causa justificada y el apagarse una 
quinta parte del alumbrado.

A r t íc u l o  2 2 .

Serán causas de rescisión de este contrato por parte del 
Ayuntamiento:

1 .a El no haberse constituido la fianza definitiva en el 
término de diez días, después de la adjudicación definitiva.

2.a El no concurrir el concesionario á la otorgación de la 
correspondiente escritora, y, cuando firmada ésta, no pres
tara el servicio del pbazo fijado. En ambos casos, la cantidad 
depositada quedará,,* beneficio del Ay untamiento.

3.a La interrupción del alumbrado por culpa del rema  ̂
tanto, en más/de la tercera parte de lámparas por espacio de 
tres días C9^secutiTos«

4.a La extinción de la totalidad de las lámparas, ó sus
pensión del alumbrado, por más de cinco días, también con
secutivos. r . , - i

5.a La falta de intensidad lumínica comprobada en las 
lámparas durante ocho días en el período de un mas, ó du
rante catorce días en dos meses consecutivos; y

6.a El.negarse el contratista al cumplimiento de las con
diciones del presente contrato.

A r t íc u l o  23.
Al cumplimiento de este contrato quedan obligados y res

ponden: el Ayuntamiento, con sus ingresos, y el concesiona
rio, con las máquinas, útiles y aparatos y mensualidades que 
venzan á su favor.

A r t íc u l o  2 4 .

Durante el tiempo de la contrata no podrá el Ayuntamien
to gravar con arbitrios municipales el suministro de luz á Ios- 
particulares que haga el rematante. También estaran exen
tos de todo arbitrio ó recargo municipal los materiales que 
se empleen en la instalación y producción del alumbrado pú
blico.

A r t íc u l o  25.
Serán de cuenta del rematante todos los gastos de escritu

ra, copias, derechos de subasta, anuncios, reintegro del ex
pediente y demás que se deriven del contrato y los que pue
dan ocasionarse por la falta de cumplimiento de las condi
ciones del mismo.

A e t íc u l o  26.
Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el contra

tista queda sometido á los Tribunales de esta ciudad, con ex
presa renuncia de su fuero y domicilio.

A r t íc u l o  27.
El contratista no tendrá derecho á pedir indemnización 6 

aumento de precios, ni la rescisión del contrato, por pérdi
das que en el mismo experimente, pues éste se hace á riesgo 
y ventura del rematante.

A r t íc u l o  28 .

La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales, 
treinta días después de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á las once, bajo la presidencia del Al
calde ó Teniente en quien delegue y del Concejal designado 
por el Ayuntamiento, con asistencia de Notario público, ob
servándose en el acto las regias contenidas en el art. 17 de la 
citada Instrucción y en las demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso.

A r t íc u l o  29.
Los que deseen tomar parte en la subasta deberán entre

gar sus proposiciones al Presidente de la misma durante el 
plazo de la media hora siguiente á la señalada para dar co
mienzo al acto.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, 
cuyo sobre contenga estas palabras: «Proposición para optar 
á la subasta del servicio del alumbrado eléctrico de la ciudad 
de Vieh»; estar extendidas en papel sellado de la clase 11.a, 
ajusfadas al modelo que al final se inserta, firmadas por el 
interesado ó su representante con poder declarado per el Le
trado designado en la condición 31, é ir acompaña las de la 
cédula personal del firmante y del resguardo que acredite 
haberse depositado como fianza provisional en las arcas mu
nicipales de esta ciudad, ó en la Caja de Depósitos ó sus su
cursales, la cantidad de 763 pesetas, 5 por 100 del importe 
anual del contrato, en metálico ó en valores ó signe ; de cré
dito del Estado á precio de su cotización oficial el uia de su 
constitución.

En las proposiciones se harán las mejoras únicamente ba
jando la cantidad tipo del remate.

A e t íc u l o  30.
Hecha la adjudicación definitiva por el Ayuntamiento, 

queda obligado el rematante á presentar, dentro del término 
de diez días, el documento que acredite haber constituido la 
fianza definitiva, en la misma forma que la provisional, á 
cuyo efecto deberá aumentar la fianza hasta la cantidad 
de 1.526 pesetas, 10 por 100 de la cantidad anual presupuesta.

A los Imitadores á quienes no se adjudique provisionalmem- 
te el remate se les devolverá inmediatamente dicho depósito, 
pero no al que resulte rematante, al Cual no le será devuelto 
el depósito provisional y definitivo hasta tres meses después 
de inaugurado el servicio á satisfacción del Ayuntamiento.

Del cumplimiento del contrato en lo sucesivo responderá 
el contratista con todo el material de instalación.

A e t íc u l o  31.
El bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la Ins

trucción de 24 de Enero de 1905 está á cargo, por cuenta de 
los licitadores, del Abogado D. José Font y Manxarell, nom
brado por este Ayuntamiento.

. A r t íc u l o  32.
La adjudicación será definitiva para todos los efectos lega

les, después de aprobado el remate por el Ayuntamiento, 
otorgándose la correspondiente escritura pública dentro de 
los quince días siguientes al en que se notifique al rematante 
dicha adjudicación.

A r t íc u l o  3 3 .

Forman parte integante de este pliego las disposiciones á 
él aplicables de la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905 
y demás vigentes sobre contratos administrativos.

A r t íc u l o  34.
En caso de accidentes que ocurran á los operarios con mo

tivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las 
obras de instalación del servicio eléctrico, su reparación, 
conservación y cualquier reforma que haya de introducirse, 
el contratista, en quien únicamente ha de reconocerse el ca
rácter de patrono, queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos contenidos en la ley y Reglamento sobre acciden
tes del trabajo.

A r t íc u l o  3 5 .

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 
12 de Julio de 1902, el contratista queda obligado á la ideali
zación de un contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en la obra; en este contrato habrá de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal. „  ,

Yich 3 de Abril de 1907, =E1 Alcalde Presidente, F. de 
R iera~P . A. del A., el Secretario, Francisco Guerola.

Modelo de proposición.
D. o.,.., vecino d e  , y habitante en la calle de ...... ©&

nombre propio (ó en representación y con poder bastante 
de bien enterado del pliego de condiciones inserto en el
Boletín oficial de esta provincia del d ía  (ó en la G a c e t a  d e
Ma d r id  del d ía  ) para la contrata del servicio del alum-
b¿adp público, por jaedio de la elcctridad, de la ciuda^dg
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V ie V  se. obliga á p restar dicho servicio, con arreglo al mencionado pliego de condiciones, por el precio ¿s (en letra) 
pesetas anuales. (Fecha y firma.) S—398

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.En vii tad  del presente edicto hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda penden autos ejecutivos á instancia de D. Manuel Montoro y García, como heredero de D. Juan José Blanco y Coronel, de estos vecinos, contra D. Ricardo y Doña Isabel Alava y Carrión, en con* cepto de herederos de la Excma. Sra. Dona María de la Concepción G am ón y Boltón, sobre cobro de pesetas, en cuyos autos ha recaído'la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de A ndújar, á 2  de Marzo de 1907, el Sr. D. Ramón Esteva y Rodríguez,-Juez de prim era instan- c ir  de la  misma y su partido; habiendo visto estos autos ju icio ejecutivo, promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Francisco Cobo de las Casas, en nombre y legítim a rep resentación de D. Juan José Blanco y Coronel, de estos vecinos, y por su fallecimiento continuados hoy por su único heredero D. Manuel Montoro y García, de estos vecinos, representado poi* el Procurador D* Manuel Puentes Molina y dirigido por el Letrado D. Joaquín María Serrano, contra la Excelentísim a Sra. Doña María de la  Concepción Carrión y Boltón, vecina que era de Madrid, y  por su fallecimiento cen tra  sus herederos D. Ricardo y Doña Isabel Alava y Carrión, vecinos asimismo de la citada villa y Corte de Madrid, los cuales han sido declarados rebeldes en dicho juicio, sobre pago de c in cuenta mil pesetas de principal, intereses estipulados y vencidos, á razón del ocho por ciento, y los legales do éstos desde la  interposición de dicha demanda y costas;Parte dispositiva.—Fallo que debo m andar y mando seguir esta ejecución adelante por las cincuenta m il pesetas de principal, por los intereses estipulados y vencidos, á razón del ocho por ciento anual, por los legales de éstos desde la interposición de la reclamación judicial y por las costas causadas" y que se causen hasta  el completo pago, y para ello hacer trance y rem ate de los bienes especialmente hipotecados y embargados en esta ejecución, y con su producto, entero y cum plido pago al hoy acreedor D. Manuel Montoro García de la cantidad principal y réditos expresados, así como de las cosías causadas y que se causen hasta  efectuarlo, en las que se condena expresam ente á los ya repetidos D. Ricardo y Doña Isabel Alava y Carrión, en el concepto expresado de herederos de la deudora la  Excma. Doña María de la Concepción Carrión y Boltón. Pues así por esta m i sentencia, que se notificará á los rebeldes en el modo y forma que determ ina la ley, á menos que la part3 actora pida la notificación personal, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.==Raxaón Esteva.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Br. D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia pública en este día, de que doy fe.A ndújar 2 de Marzo de 1907.=Pedro de la  Yega.—Hay una 
rúbrica.»La cabeza, parte  dispositiva y publicación de sentencia insertas eoncuerdan con sus originales, á que el actuario  se rem ite y da fe.Y para que sirva de notificación en form a á los ejecutados D. Ricardo y Doña Isabel Alava y Carrión, vecinos de Madrid, que no ha podido notificárseles personalm ente por h a llarse ausentes de su  domicilio, expido el presente edicto.Dado en A ndújar á 6 de A bril de 1907.— Ramón E stev a .=  Por mandado de B. S., Pedro de la Vega. X —930

BARCELONA— BARCELONET A
En m éritos del expediente fjobre declaración de ausencia de D. José y Doña María Maziques y Y ehil, vecinos de San Ginés do Y ilasar, partido  jud icial de Mataró, promovido por la  herm ana de los mismos Doña Felipa Maziques y Y ehil, en v ir tu d  de lo acordado en auto de 14 de Marzo últim o, d ic tado por el S r. D. Pedro Y illar Sepulcre, Juez de prim era ins

tancia del d istrito  de la  Barceloneta de esta ciudad, se llam a por prim era vez á dichos ausentes para que dentro del té r mino de dos meses, á contar desde la publicación del p resente, y en defecto de éstos á los que se crean con derecho á la  adm inistración de los bienes abandonados; haciéndose saber quo la  adm inistración de éstos ha sido solicitada por Doña Felipa Maziques Y ehil, herm ana de los ausentes; p re viniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo  docum entalm ente al comparecer en el Juzgado.Barcelona 4 de A bril de 1907.=E1 actuario, F lorentino 
Fonícubarta. X—944BARCELONA—HOSPITAL

Por el presente se hace- público que en los autos que luego se dirán  obra la sentencia cuya cabecera y parte dispositiva, con la diligencia de su publicación, son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la  ciudad de Barcelona, á 28 de Febrero de 1907.E l Sr. D. Ramón Mazaira Beltrán, Magistrado de A udiencia te rrito ria l, Juez de prim era instancia del d istrito  del H ospital de la misma, habiendo visto los presentes autos de ju icio  declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. José Olivet y Bonelló. mayor de edad, casado, jornalero, vecino de M&ssanet de Calvenys (provincia de Gerona), dirigido per 
el Letrado D. Am ador Esteve y G uerra y representado por el Procurador D José Manuel Puíg de la Bellacas®,, contra Don 
Jaime Mas y Olivet, y easo de haber fallecido, sus hijos leg ítim os y naturales, ó en su defecto, las inciertas personas de sus sucesores ó eausahabientes, por cualquier títu lo  que lo fueren, representados por los estrados del Juzgado en a ten 
ción á su rebeldía, al objeto de obtener la cancelación de varias cargas y gravám enes que figuran como subsistentes en 
los libres del Registro de la propiedad; y

Resultando que, etc.:Considerando que, etc.: ,Y istas las disposiciones legales citadas y demas generales 
de aplicación al caso de autos; . . .Fallo que, estim ando procedente la demanda de juicio declarativo de m ayor cuantía  promovida por D. José Olivet y 
Bonellé contra D. Jaim e Mas Olivet, y caso de haber fallecido, sus hijos legítim os y naturales, ó en su defesto, las inciertas personas de sus sucesores ó eausahabientes, por cualquier 
títu lo  que lo fueren, debo declarar, como declaro, extinguido  
por prescripción el derecho á reclam ar de la  herencia dejada por Doña Mercedes Olivet y Puja! la m anda óJejadD por esta dispuesto en su testam ento, que otorgó á 17 de Limo ue loo4, ante el Notario que fué de esta ciudad D, José María PonsCo- 
dinach, de diez y seis m il reales vellón, en monedas de oro y

j¡ plata , a D. Jaim e Mas y Olivet, su hijo, que salió para Amé- * riea, y de muchos anos no había sabido más de su paradero, en pago de la porción legítim a m aterna con su suplemento y de los demás derechos que pudieran especiarle en sus bienes; queriendo que esta disposición se entendiera hecha á favor de los hijos legítim os y naturales de dicho su hijo, siempre que resultare haberlos y por defecto del mismo se hallaren con derecho á posesión'legítím a en sus bienes, así como tam bién extinguido por prescripción el derecho á toda o tra reclamación en más ó en menos per m itad de diena manda ó legado, y de los conceptos por la que fué dispuesta por la testadora, cuyas cargas pesan sobre la casa señalada de número diez y nueve, en la calle de Boters de esta ciudad, compuesta de p lanta  baja con una sola puerta y dos pisos de alto, formando todo una sola habitación, cubierta parte con tenado y parte  con tejado, ocupando una superficie de tre in ta  metros cuarenta y cinco céntimos, equivalentes á ochocientos seis palmos un céntimo; lindando por Oriente, izquierda, con D. Fernando Partagás; por Mediodía, ó delante, con la calle de Boters; por Poniente, ó derecha, con D. Pablo Monill, y por Cierzo, 6 espalda, con D. Pedro T urio t, mediante un  callejón; y sobre la  casa señalada de núm ero veintitrés en la misma calle de Boters, compuesta de planta baja y tres pisos, constituyendo una sola habitación, cubierta con tenado, ocupando una superficie, desde el nivel del plan tercero hasta el nivel del piso tercero, de cincuenta y ocho metros tre in ta  y tres céntimos, equivalentes á mil quinientos cuaren ta  y tres palmos noventa y nueve céntimos, y desde el n ivel del pko tercero hasta la parte superior, de cincuenta metros cincuenta y ocho céntimos, equivalentes á mil trescientos tre in ta  y ocho palmos ochenta y cinco céntimos, lindante por Oriente, ó izquierda, con D. José Martí; por Mediodía, ó delante, con la calle de Boters; por Poniente, ó derecha, con 
Fernando Partagás, y por Cierzo, ó espalda, con D. Pedro Turio t, mediante un callejón; expidiéndose en su día el oportuno m andam iento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad del d istrito  de Oriente de esta ciudad para que proceda á la cancelación de las cargas de que se tra ta .Asi por esta m.i sentencia, que se notificará personalm ente á los demandados rebeldes si lo pidiere la parte actora y fueren habidos, ó, en otro caso, por medio de edictos en la form a que determ ina el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, y sin hacer especial declaración acerca del pago de costas, lo pronuncio, mando y firmo .—Ramón Mazaira._ Publicación.—Barcelona 28 de Febrero de 1907. La an te rio r sentencia ha sido redactada por el Sr. D. Ramón Mazai- ra  Beltrán, Magistrado de A udiencia te rrito ria l, Juez de p r im era instancia del d istrito  del Hospital de esta ciudad, y le ída y publicada por el mismo en la audiencia pública de este día; doy fe: Licenciado Miguel Aracil.»Y para que sirva de notificación á D. Jaime Mas y Olivet, y caso de haber fallecido, sus hijos legítimos y naturales, ó en su defecto Jas inciertas personas de sus sucesores ó eau- sah&bientes, libro la presente, que firmo en Barcelona á 2 de de A bril de 1907.=Liceneiado Miguel A racil. X —934

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte, en providencia de 23 de Febrero últim o, ha admitido la  demanda en juicio declarativo de mayor c u a n t ía  incoada por D. Carlos Batlie y Calvo, contra D. Fcrmón de Prado y Tovía, sobre que se declare cancelada la  inserí pción de hipoteca constituida por D. Bernardo García Fernández á favor del referido D. Ramón de Prado y Tovía, en 5 de A bril 

de 1871, ante el Notario de este Colegio D. Mariano Demetrio Ortíz; de cuya demanda se confiere traslado al citado Don Ramón de Prado y Tovía, y, en su consecuencia, se le em plaza por medio de la presente, por segunda y ú ltim a vez, para que en el im prorrogable térm ino de cinco días, m itad del fijado antes, comparezca en los autos, personándose en forma.Y para emplazar á D. Ramón de Prado y Tovía, cuyo paradero se ignora, para los fines expresados, apercibido que de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, exoido la presente.Madrid 6 de A bril de 1907.= V .°  B.0= E l  Sr. Juez, A lejandro B ustam ante .= E l actuario , Rica¿^do Gómez. X —933
MOTILLA DEL PALANOAR

El Sr. D. Pascual Gabaldón, Juez m unicipal suplente de esta villa, en funciones del de p rim era instancia de la  misma y su partido, en expediente de cuenta ju rada form ulada por el P rocurador D. Cipriano Miguel Moreno contra Doña Cons
tanza Yánez de Barnuevo y de i a Fuente, cayo actual paradero se ignora, pero que ha tenido su domicilio en Madrid, calle de San Cristóbal, núm . 2, Escritorio, cuyo expediente versa sobre reclam ación de cantidad, por providencia de este día, á instancia de dicho Procurador, acordó se requiera á la Doña Constanza por medio de cédula, que se inserte en la  G a
c e t a  d e  Ma d r i d , para que dentro del térm ino de quince días satisfaga al Procurador de este Juzgado D. Cipriano Miguel Moreno, bajo apercibim iento de aprem io, la sum a que rec lama de ciento sesenta y seis pesetas cincuenta céntimos y costas de dicho expediente.Y para su inserción de la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  fin de que el requerim iento acordado su rta  sus electos legales, expido la presente en Motilla del Palanc&r á 6 de Abril de 1907.=E1 Escribanos Faustino Mato. X —941

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de prim era instancia de la 

v illa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto se anuncia la m uerte sin te s ta r de Do Juan Antonio Olasagasti y Gorostidi, n a tu ra l y  vecino que fué de Al quiza, habiendo reclamado la herencia del m ismo su herm ana Doña María Magdalena Olasagasti y Gorostid i y sus sobrinos D. José Francisco, D. Juan Domingo, Don Juan, Doña M aría , D. Miguel José, D. Celestino y D. Evaristo  Olasagasti y Ezoma, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado, dentro del térm ino de tre in ta  d ía s ,  á reclam ar dicha herencia, á contar el referido térm ino desda el siguiente a l en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , p u e s  así lo tengo acordado en providencia dictada con fecha de ayer en el expediente abintestato promovido por el Procurador Don 
Juan José Carballo, á nombre de D. Miguel Olasagasti y 
Ezoma.Dado en Tolosa á 2 de A bril de 1907— Ramón Pérez Ceci- lia — Por su m andado, Licenciado Eugenio Arizmendi.X—940

YALENCIA—MERCADO
D. Mariano L aliga y Alfaro, Juez de instrucción del d istri

to del Mercado de Yaleneia.P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Federico M artí, de unos veinte años, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan m  ia causa que se instruye contra el mismo sobre estafa: bajo apercibim iento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles Óbino m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á ItC busca y ca p tu ra re  dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 6 de Marzo de 1907.=Mariano Laliga. Francisco Pom ares. JO—2443

VALENCIA—SAN VICENTE
I> Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuela Jaique Hernández, do tre in ta  años, casada, sirviente, vecina de esta ciudad, áom uúikda en la calle de San Ramón, núm ero 5 r piso cuarto, á fin do que se presente en este Juzgado dentro ucu térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 

la misma sobre h u rto  doméstico; bajo apercibimiento quede no compare car será declarada rebelde y le parará el perju icio que haya lugar.
A la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles comu m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicha Jaique, conduciéndola, con las seguridades debidas, á la cárcel Asilo m unicipal de esta ciudad, y á disposición de este Juzgado, si fuese habida,
Valencia 4 de Marzo de 1907.=A gustín L lop is .= E l actuario, A gustín Meliá. JO —2444
D. A gustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al rem atado Miguel Luis Bronto, de cuarenta años, de estado ca sado, na tu ra l de Valencia, hijo de Miguel y de Joaquina, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Játiba, núm . 30, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de. quince dias para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra  el mismo sobre adulteración de bebidas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- rará  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 5 de Marzo de 1907.=A gustín Llopis. El Oficial habilitado, Juan Perez. JO—2301

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adoldo Serantes y Feijó, Juez de instrucción del d is trito de la Audiencia de es la  c a p it a l .Por el presente se cita, llam a y emplaza á Federico Mendi- iuee Ruiz, vecino que ha sido de V itoria y después de B ara- caldo, sin que consten otros antecedentes ni circunstancias ni su actual paradero, para que el día 19 de Abril próximo, á las nueve y media de la m añana, comparezca ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial a fin de que como testigo asista al juicio por jurados señalado para dicho día y hora en causa seguida sobre falsificación contra Bonifacio de la  Puente López de Hereáia; bajo apercibimiento de que si no 

comparece incu rrirá  en la  respcmsabiliikd que m arca el n ú mero 5.° del a rt. 175 de la  ley de Enjuiciam iento crim- cal.Valladolid 8 de Marzo de 1997.=Adolfo S eran tes.= E l Escribano, Licenciado Emilio F rías, JO —2445
VELEZ MALAGA

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero , Juez de instrucción d8 esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al eñ que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de amenazas Pedro Sabalera López, n a tu ra l y  vecino de V iñuda, casado con María Ramírez López, jornalero, de cuarenta y ocho á cincuenta años de edad, cuya prisión tiene decretada la Sala prim era de la Audiencia p rov incial de Málaga, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios q u : haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ili'- ves y  agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y capíura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Vélez Málaga á 7 de Marzo de 1907— Francisco de P. Sola.—El Escribano, Rafael Ruiz. JO—2447

VELEZ RUBIO
D. E nrique García Asensio, Juez de instrucción del p artido de Vélez Rubio.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  desconocido que en la m anana del día 10 de Febrero pasado penetró en la casa de Diego Oliver García sita en el térm ino de Chirivel, sitio llamado del Cortijo de Misa de Once, donde1 estaba sola Trinidad López Reche, esposa de aquél, llevándose de dicha casa-cortijo la suma de 115 pesetas y un jam ón, cuyo sujeto vestía pantalón oscuro, alpargatas de lona con cin ta  negra, calcetines de color oscuro, gorra negra con visera, el cual iba embozado en una m anta negra bastante deteriorada; es un tipo pequeño y delgado, y Jos pies tam bién pequeños, el cual amenazó á la Trinidad con una escopeta que llevaba para que la entregara el dinero que hubiera en la casa, á fin de oirle en la causa que al efecto e s t o y  instruyendo, dentro del térm ino de diez días, que es el que se le señala para que se persone en este Juzgado, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Almería; a p e r c ib id o  que de vo  c o m p a r e c e r  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca y cap tu ra  de dicho desconocido, y caso de hallarlo^ sea puesto á mi disposición, en estas cárceles, con las seguridades convenientes.Dada en Vélez Rubio á 7 de Marzo de 1907.=s=Enrique G arcía A sensio .=E l actuario , Antonio Soriano Roig.JO —2448VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de prim era instancia de la ciudad y partido de Vigo.Hago público que en dicho Juzgado se promovió expediente  sobre declaración de herederos ab in testato  de Juana Pérez Herm ida, natural y vecina que fué de Ja inm ediata parroquia de Bembibre, fallecida en 8 de Febrero ú ltim o, sin  otorgar disposición testam entaria, en el quh  reclam a la  herencia de aquélla su m arido José Rodríguez V illar; y que en providencia de esta fecha se dispuso llam ar por edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho para que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezcan á r e c la m a r lo ;  aperci

biéndoles que de no verificarlo les parará  los perjuicios á que S haya lugar.



120 9 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—N úm . 99
Y pava su inserción en el periódico oficial G a c e t a  d e  Ma -  

d e i d  expido la presente.Dada en Vigo á 20 de Marzo de 1907. = F .  A león.=E J ac 
tuario , Enrique P ita Cobián, por el Sr. A rias. X —912 

VILLÁJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez A irarás, Juez de instrucción de este 

partido .Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes do policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y  actuación de D. Juan  Bautista Escrig, instruye sumario por delito de robo contra Vicente Ibarra  Rubio, vecino de Relien, en el que se ha abordado expedir la presente, por la que, en nom bra de 3. 11. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex- pregadas Auto.U u d csy  agentes procedan á la busca y captura ¿e dicho sujeto, que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en Las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala de audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que cíe nc verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.¡Se interesa en esta requisitoria-la busca y captura del su
jeto v.xpr osado.Dr.dn'en Viilajoyosa á 9 de Marzo de 1907.—Bonifacio A lva- rez ~~Por su man dado 5 Juan  Bautista Escrig. JO — 2450 

VITIGUDINO
D . José do .8 cijas y Azoica, Juez de instrucción de V itigu dino y su vertido.P : r 'a pre-.-.-nte requisitoria se cita, llam a y emplaza á M arcos García Hernández, n atura l y vecino do Mieza, soltero, jo." o- loro, do veinticuatro años de od-id, y cuyo paradero se igrx  ’s, para cas dentro de los doce días siguientes al en que la  inserción de esta requisitoria tenga lug ar en l a  G a c e t a  iu. J a  -vi:-? s-a presente ante este Juzgado y su cárcel de p a r

tido. é Ingresar en la m ism a como preso provisional; pues asi está uuordaio en la causa que se le sigue por resistencia y 
de..-obediencia al Alcalde de SauceUc,Ál uu -om i,lempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y su ; rgrn.'Co pr-oe-ian á ía busca y captura de expresado Mu x s  Gare-a Hernández, y caso de ser habido lo conduzcan á A cárcel r;c este partido coa las seguridades necesarias.lem a íu- Vitigudino á 6 de Marzo de 1907'.=José de Seijas. Por su orden, Juan  González. JO—2404

VITORIA
En v irtud  de providencia de esta fecha, dictada por por el Er r> < '*■> Arucción de este partido en la causa que se si-0 » >  ̂ n St-. cuca, llam a y emplaza á un sujeto de unos

\ * L ños de edad, de estatura baja, y que. vistien-d - dusa azul, se presentó en el establecim ientoqi i la w is» nuin. 7 de la calle de Barreras, de esta ciudad, t ,j e Of,ña C~ ‘m ira Iraaz, y dejó en la cuadra de dicha casa 
un  m mho de un metro 39 centím etros de alzada, color ne- g ”-- mrrv.do, herrado de las cuatro extremidades, y además uo. ssron vacío, para que en el térm ino do octavo día eo : iOm e/c.- o i e.,U Juzgado á fin de prestar declaración; bajo 
apft cíU :*i*. iáo que cíe no hacerlo la parará el perjuicio áq u e  Iíu olere 1 Ligar.V itoria 28 de Febrero de 10O7.=V.° B ,?=E l Juez de instrucción, José Cobos Izag u irre .= E l actuario , Manuel de Pe
reda. JO—2451ZARAGOZA— PILARD. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  del P ilar de Zaragoza.Por la presente'requisitoria, y como comprendido en los n ú  raeros 1.° y 3.° del a rt. S35 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Telesforo Jorge Méndez Saelices, de veintiún anos, soltero, confitero, hijo de Pedro 
y ^.ngela, na tu ra l da Ocho (Cervera del Rio Pisuerga), sin do mí..filio, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r m ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ten
g a  lugar inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en las cárceles del partido por haberse decretado su prisión provisional en la  causa contra el mismo sobre hurto , m ediante auto de la Superioridad; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares, y muy especialmente á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura  y conducción ¿ las cárceles del partido, á mi disposición, del nombrado Méndez, pues así lo tengo acordado en las diligencias de cum plim iento de una carta  orden de la Superio ridad .Dada en Zaragoza á 4 de Marzo de 1907.=Isidro Liesa.— Por E. de D. A. A rnau , Luis Moliner. JO—2302

El Sr. Juez de instrucción  del d istrito  del P ila r de Zaragoza, por providencia dictada con esta fecha en la causa que se sigue en este Juzgado sobre estafa de dinero á Antonio y Manuel Biensobus, ha mandado acordar se cite por medio de esta cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o- 
ietí/i oficial de la provínola, a cuantas personas tuv ieron  n e gociaciones con D. Juan Genis, agente de una Compañía de em igración al Brasil, que tenía sus oficinas en esta capital, calle del Coso, 107, relacionadas con dicho fin y que se crean perjudicas por la desaparición do esta capital de aquel señor, cuyas personas deberán comparecer en la sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la  pu blicación de la presente en los periódicos citados, con objeto de recibirles declaración en la nom brada causa sobre cuantos particu lares y extremos se crean convenientes y cum plir respecto de ellas con lo que previene el a rt. 109 de”la ley de Eajuiciam iento crim inal; previniéndoles que si no com parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arrreg lo  á la ley.

Zaragoza 6 de Marzo de 1907.=E1 actuario, P. E. deD. A ngel A rnau, Luis Moliner. ‘ JO—-2303
Jurisdicción de Guerra

BURGOS
D. Luis Faurie Gómez, prim er Teniente, Ayudante del re

g im iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento se instruye contra el soldado Juan Luis Bilbao y 
Bilbao por la falta de no presentarse a concentración en la zona'de Durango.

Por la presente requ isito ria  Lamo, cito y emplazo al referido soldado Juan L uis Bilbao y Bilbao, natural de Guecho, provincia de Vizcaya, Juzgado do prim era instancia do B ilbao, provincia de Vizcaya, hijo de José Andrés y de .Auto n ia , de veintiún  años de edad, de estado soltero y de oficio jornalero, cuyo individuo no se presentó á concentración en 
la  zona de Durango el 1.° de Agosto de I9053 siendo sus se

ñas personales las siguientes: nació en II  de Mayo de 1885,estatu ra un m etro 660 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que 3e resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto , en .nom bre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d il igencias en busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido preso, eon las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 12 de Marzo de 19.07.=Luis Faurie. JG —206
D. Luis Faurie Gómez, prim er Teniente, Ayudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se instruye contra el reclu ta Anastasio Leibar Uriba- r r i  por fa ltar á concentración.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al re ferido soldado Anastasio Leibar U ribarri, n a tu ra l de Aba- diano, avecindado en E lorrio, Juzgado de prim era instancia de Durango, provincia de Vizcaya, de oficio labrador, hijo de Félix y de A gustina, de veintiún  anos y once meses de edad, de un m etro 585 m ilím etros de estatura, del reemplazo de 1905, sus señas se desconocen, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Durango en 8l mes ac tu a l, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desdeTa fecha de la publicación de esta requisitoria, com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en  busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á esto Juzgado y á m i disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Burgos 12 de Marzo de 1907.=Luis Faurie. JG—214
D. Juan José Alfaro Lucio, p rim er Teniente, Ayudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juezins* tru c to r del expediente que de orden del Sr.. Coronel de este regim iento se instruye contra el soldado Ju lián  San Miguel U riarte por la falta de no haberse presentado á concentración en la Caja de D urango.Por la presente requisitoria se llam a, cita  y emplaza al re ferido soldado, n atura l de Bermeo (Vizcaya), hijo de Eugenio y Francisca, de vein tiún  años de edad, y cuyos señas p a r t iculares se ignoran, cuyo individuo no se presentó á concentración en la  Caja de Durango, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la presente re quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regim iento, para re s 

ponder de los cargos que resulten en el expediente que se la instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G»), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, eon las seguridades convenientes, á este, Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 13 de Marzo de I907 .= Juan  José Alfaro. JG —202
D. Juan Jcsé Alfaro Lucio, prim er Teniente, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se instruye contra el soldado Francisco Resano Tres por la  falta de no haberse presentado á concentración en la zona de Durango.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al soldado Francisco Resano Tres, n a tu ra l de Andosiíla (Navarra), avecindado en Erandio, Juzgado de p rim era instancia de Bilbao, hijo de Pascual y Baldome-ra, de veintiún años de 

edad, ds oficio jornalero, y cuyas señas particulares se desconocen, de estatu ra un m etro 680 m ilím etros, del a lis ta m iento de 1905, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cu artel de Caballería que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 3e instruya; bajo apercibim iento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, así civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligen* 
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 13 de Marzo de 1907.=Juan José Alfaro. JG —204
D. Juan José Alfaro Lucio, p rim er Teniente, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 

Cuerpo in truyb  contra el soldado Tomás Lej arre ta  Echeza- rrag a  por la falta grave da prim era deserción.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al re 
ferido soldado Tomás L ejarreta Eehezarraga, na tu ra l de Dima, provincia de Vizcaya, Juzgado de p rim era instancia de Durango, provincia de Vizcaya, hijo de Canuto y María Luisa,^avecindado en Dima, p rov incia 'de  Vizcaya, de vein tiú n  años de edad, cuyo individuo no se presentó á concentración en Ja zona de Durango en el mes actual, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado de instrucción. sito en el cuartel que ocupa este regim iento, para responder á los cargos que le resulten  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captuFü del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido,- con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia do este día.

Burgos 13 de Marzo de 1807¿==Juan Jos§ Alfaro. «HW5

D. Juan José Alfaro Lucio, prim er Teniente del gim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez í a  tra c to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del mis - u. instruyo al soldado de este regim iento Braulio Gómez Elojoudo por la  falta grave de concentración.
Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, na tu ra l de Bermeo (Vizcaya), Juzgado de prim era instancia de Guernica, hijo de Francisco y de Paula, de veinticinco años de edad, de oficio p in to i\ soltero, de un m etro 678 m ilím etros de estatura, cuyas senas se desconocen, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á  contar desde la  fecha de esta requisitoria , compar ezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re gim iento, para responder á los cargos que le resu lten  en este expediente; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo citado será declarado rebelde, parándole m perjuicio que haya lugar.Por tanto , en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. Gb, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y cap tura de referido soldado, y .. aso de ser habido, lo rem itan  en clase¡de preso y á mi disposición, á este cuartel por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 13 de Marzo de 1907.=Juan José A lfaro, JG—210
D. Alvaro Rodríguez Fernández, p rim er Teniente del r e gim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería. 3/ Juez in stru c to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del m ismo instruyo al soldado de este regim iento José Bilbao Arrie* ta  por la falta grave de prim era deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, n a tu ra l de Lemona (Vizcaya), Juzgado de prim era instancia de Durango, hijo de José y Lucía, de vein tiún  años de edad, de oficio cantero, soltero, un  m etro 640 m ilím etros de estatu ra , cuyas señas se desconocen, sabe leer y escrib ir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la inserción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en ei cuartel que ocupa este re gim iento, para responder á los cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibim iento que si no comívarece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 

que haya lag ar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y cap tura del referido soldado; y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y á mi disposición, á este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 13 de Marzo de 1907 .= Alvaro Rodrigo ,1.
JG—212

D. Juan José Alfaro Lucio, prim er Teniente, A vadante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Cabullería, y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr, Coronel del 
mismo instruyo contra el soldado Justo G aritonandio Ai- corto por falta grave de fa lta r á concentración.Por la presente requisitoria se cita, llam a • emplaza al referido soldado Justo G aritonandio A leorto, nai-ural de Zal- dúa (Vizcaya), Juzgado de prim era instancia oc Mar-quina, 
hijo de Antonio y Lucía, avecindado en Zaldúa, A- veintidós años de edad, cuyo individuo no se presentó á e.o;v?-ei\tración en la zona de Durango en el mes actual, para que en el plazo preciso de tre in ta  días, á contar desde la fecha L-v la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado de ustrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento, que de no comparecev* en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole" el perjuicio que haya l a g a r .Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G L exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y da policía judicial, para que p ractiquen  acti vas diligencias en busca y cap tu ra del referido soldado, y caso de ser ap rehendido sea conducido á este Juzgado y á mi disj?o-sieión, por tenerlo  asi acordado en diligencia de este día.

Burgos 13 de Marzo de 1907.=Juan  José Alfaro. JG —216
D. Luis Faurie Gómez, p rim er Teniente del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in.-Aructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo 

al soldado de este regim iento Alejo M uruaga y R entería por la falta grave de prim era deserción.Por la presente cito, llam o y emplazo al referirlo soldado, n a tu ra l de M andara (Vizcaya), Juzgado de primeva Instancia de Durango, hijo de Alejo y de María Mercedes, de veintidós años de edad, de oficio labrador, soltero, un m etro 670 m ilí m etros de esta tu ra , cuyas señas se desconocen, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este reg im iento, para responder á los cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles ccmo m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen a c th a s  diligencias en la busca y captura ¿el referido soldado, y cas o de ser habido lo rem itan en clase de preso, y á mi disposición, á este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 13 de Marzo de 1907.=Luis Faurie. JG—217
D. Alfredo Gifrián L astra , p rim er Teniente del rugim iento 

Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruyo  contra el soldado Leopoldo G arcía M artínez por falta 
de no haberse presentado á concentración en la zona de Pa- 
lencia.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al soldado Leopoldo García Martínez, n a tu ra l de Logroño, avecindado en Tullarram iel (Falencia), Juzgado de prim era instan cia de Frechilla, hijo de Juan y de Inés, de vein titrés años de edad, de oficio industria l, de estado casado, cuyas señas personales se desconocen, de estatu ra un m etro 685 m ilím etros, del alistam iento de 1905, para que en el preciso término de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la presente requ isitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le in s tru ye; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Pop tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y cap tu ra  del referidp moldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguríí*ac^S convenientes', 
á este Juzgado y á mi disposí&inp, por tenerlo  asi acordado en diligencia de este día. r

Bargos 13 de i m _ Aifred0 C iíriáa . J G - V S
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D. L uis Adelantado Lim ón, segundo Teniente del regi
m iento In fan tería  del Serrallo, núm . 69, y Juez in struc to r 
del expediente que por deserción se instruye al soldado del 
m ism o Cuerpo José Saraciba V isati.

_ P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido  soldado para que en térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d b  M a b b id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Rebellín, á responder á los cargos que se le ins
tru y en  por el delito de deserción; teniendo entendido que de 
no presentarse en esta fecha será declarado rebelde.

Dada en Cenia á 7 de Marzo de 1907.=Luis Adelantado. =  
E l Secretario, Diego Delgado. JG—219

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  p l a z a  d e  T o r o s  d e  G i j o n ,

Se convoca á ju n ta  general de señores accionistas para el 
día 23 del actual, á las diez y ocho, en el piso principal del 
tea tro  Bendurra, con objeto de aprobar 3a Memoria de cuen 
tas  del ano y renovación de la  m itad  de la Ju n ta  directiva.

P ara  form ar parte  de la  Ju n ta  será necesario hacer cons
ta r  haber depositado, con cinco días de antelación al de la  
fecha de su celebración, una acción por lo menos en poder 
del Sr. Tesorero, D. Zoilo Alvargonz'ález; oficinas, calle de 
F und ición , ó en la  sucursal del Banco de España en Gijón.

Gijón 4 de A bril de 1907.=E1 Secretario, Manuel Cean 
Ber mudez. X—-

S©©t©ds&& ai&ós&Ssam M a d r id  A u to m ó v il  M» A . d .
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca á 

ju n ta  general ord inaria  de señores accionistas para el día 27 
del corriente, á las once de la m añana, en su domicilio so
cial, paseo de la  Castellana, 47, para la aprobación de la Me
m oria y cuentas del año 1906.

E l depósito^ de acciones que previene el a r t. 26 de los esta
tu to s  para asistir á esta ju n ta  deberá hacerse en el domicilio 
social hasta  el día 22 del mes actual.

Madrid 8 de A bril de 1907.= E 1 Presidente, Eduardo Dato 
Irad ier. X—945

Hs&si©© d e E s p a u o .

B a rc e lo n a .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito tran s

m isible núm . 24.557, de pesetas nom inales 1.500, en Deuda 
am ortizable al 5 por 100, constituido en 29 de Febrero de 1904 
á favor de D. Emilio Sala A m etller y D. Juan Sala Costa, im 
d istin tam ente, se anuncia por prim era vez en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  inserción del 
presente anuncio, ó de lo contrario  se expedirá el duplicado 
de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda respon 
sabilidad, de acuerdo con lo prescri to en el a rt. 6.° del Regla 
m ento y en el 58 de las Instrucciones.

Barcelona 5 de A bril de 1907.=El Secretario , E. V illa- 
rrazo.   X -9 3 7

S«ci©íSad fif f i e r a s  d© ’&alsar© y  A n e x a s .

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y B ancos.  ......................................................  50.513‘95
Propiedades y concesiones  .....................  4.504.136 50
Mina «U nica»...........................................................  28.779*41
Instalaciones nuevas....................   2.536.907*42
T e rre n o s ....................................................................  190.425*02
Gastos de establecim iento........................  142.980 89
M aterial en se rv ic io ...............................................  346.*809 *91
Utiles y h e rram ien ta s ................................... . . .  „ 44.486
Muebles y accesorios ....................    17.540*82
Obligaciones de segunda hipoteca en cartera*. 1.000.000
A lm acén de carbones......................... , . . . , ..........  31.927‘74
Almacén general de e fec to s................................ . 155.634 93
Alm acén de m aderas.................................  4.2b9 64
E conom ato ...............................................    16.590*29
Cuentas corrientes deudoras ................   146.717*68
Compradores de carbón de n / m inas «Luis»,

«Babero núm . 7», e t c ..................................... .... 12.770-08
A nticipos de ob ligacion istas..................    1.465*84
Contrato de construcción y com pra de casas

para obreros....................     11.865*03
Resultado de ejercicios cerrados............  103.305 63

9.347 116*78
Depósitos necesarios..........................................................225.000

9.572.116*78

PASIVO

Capital: 10.000 acciones de 500 pesetas cada
u n a  •*,..................................................... ..  # 5.000.000

Capital: 4.976 obligaciones de prim era hipote
ca de 500 pesetas cada u n a   2 4.,qq uno

Capital. 2.000 obligaciones de segunda h ipo te
ca de 5 0 pesetas cada una. = . . . , .  i nnn non

A dm inistración ...................................... i ’. ’............. ¿o
Banco de E spaña.....................................................[ 511 398*93
Cuentas corrientes acreedoras   * ’ 1 1
In te re se s   ............................................... ¿0.621‘05
Fondo de previsión para accidentes del t r a -

A i-s.::::::::::::::::::::::::: ‘f g ®
Pérdidas y ganancias ..................... .................. 117.797*01

p. .. A , 9.347.116*78
Depositantes de vaiores......................  225.000

9.572.116*78

Bilbao 31 de Diciembre de .1906.=:El D irector Gerente, 
Luis de U rru tia  y  B u rn e L ~ V ,°  B,°=E1 Presidente de tu rno, 
Juan Alonso Allende. X—938

E ®  Eleatr©  In d u strial de S£x© P ie d ra .

Balance de 31 de Diciembre de 1906 
y aprobado por la junta general el 21 de Marzo de 1907.

P esetas.

ACTIVO

Acciones en depósitos  ......................... 24.000
Edificios y so lares...............................................................69/703*74
Instalaciones . , .............................................163 315'94
Muebles y enseres.......................................... . ! ! . . . ! ]  3.633*95
C om bustibles ..................................................................*536*68
Existencia maderas labradas y en b r u to   83.328*46
Almacén de m aterial . . .  e  ................  7.775*90
Efectos á cobrar     * * 10.875
Deudores v a rio s     ................................* j , 44 328*83
Vías y m ue lle  ................     . 2.47A77
Ganancias y pérdidas...........................................j . ;  22Í8S5-86

432.919'13

PASIVO

C apita l......................................; .................................... 400.000
Depositantes.................................................................   24.000
Acreedores v a rio s   ..............       8.919*13

432.919*13

La E lectro Industria l de Río P ied ra .= E l D irector Geren
te, Ju an  García A sta. X—943

Stoaiedad JUa&fi&QttakusB.- d» Hiólisiarsa
y  I ® » u ! í I © 8& © !ó s i.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Fianzas en efectivo, o  ..........    545
Acciones lib e rad as ..............................    28.000
Efectos en depósito .   .........................................  35.000
Explotación p riv ileg io s . ........................  40*000
T errenas.....................................................................  15.506 10
Mobiliario y enseres................. . ............................ 9.890*28
M aquinaria ..............................................................  392 823
Edificios   ; ; ; ; ;  230.41**70
Banco de E sp añ a.....................................................  124*77
Deudores y ?icreedores...........................................  1.037*32
A lm a cé n ......................    201.074*69
Banco de España e/o. . . . ............   830
S a q u e r ía . . . . .   ....................    14.294*27
Cuentas c o m e n te s .................................................  117.297*96
Caja.........................................................    10.004‘15
A rras tre s ............................     2.942*25
H arinas y a frechos , .......... ¡ .................. . ,  .170.591*29

1,270.375 78

PASIVO

C ap ita l..................................................  500.000
F ianzas ._............... . . ..................................... 35 000
Sociedad Española de Molinería y Panificación 415
Pérdidas y ganancias..................................... , . , .  2.169 58
Fondo de rese rva.....................................................  12.678*35
Alfredo C abello .......................   ■..............................  477.647175
Efectos en circula ñ o n .....................  97.993 69
L etras g ira d a s ............................    49,911*65
B uhler H erm anos....................      • 42.034*51
Hijos.de Francisco de las P e ñ a s  ............... 52.525'25

1.270.375'78

Málaga 31 de Diciembre de 1906.=E1 D irector gerente, 
Juan  Ponce de L eón .= V .° B .°= P . el Presidente, Sebastián 
Gómez Acebo. X—932

Gasóm etro T arraeou en set

Resumen del inventario-balance practicado en 31 de Diciembre 
de 1906. "

Pesetas.

ACTIVO

Fábrica de gas y electricidad: edificios, apara-
toé, m áquinas, e tc ...............................................  656.633*65

Mercaderías: por las ex isten tes ............. 86.705*85
Acciones en depósito y custodia: por las depo

sitadas en Caj a .....................................................  467.000
Obligaciones en ca rte ra : 100 obligaciones,

emisiór de 1897 ................ , . . , ...................... .. 50.000
Depósito Ayuntam iento: por el constitu ido .. .  5.600
Deudores: por saldo á cargo de varios..............  203.659*14

1.469.598*64

PASIVO

Capital: por el realizado, 4.800 acciones.  600.000
Depositarios acciones: por las depositadas en

Caja.........................   - ......................   467.000
Acreedores por obligaciones: 60 obligaciones

emisión 1892, y 350 emisión 1897....... .. 205.000
Acreedores: por saldo á favor de v a rio s   127.420*85
Pérdidas y ganancias ...................... .. 70.177*79

1.469.598*64

Tarragona 31 de Diciembre de 1906.=E1 Tenedor de libros,
E. G uansé .= E l A dm inistrador, P. M ourává.=E l P. del C. A., 
Juan  Gonsé.

D. A gustín  Musté Sandoval, Abogado, Secretario de la So
ciedad Gasómetro Tarraconense:

Certifico que el inventario-balance que precede ha sido 
aprobado en ju n ta  general o rd inaria de accionistas celebrada 
el día 26 de Marzo de 1907.

Tarragona 3 de A bril de 1907.=E1 Secretario, A gustín  
.Musté,==Y,° B .°= E i P. del C. A., Juan Gonsé. X—936

fe 15©i©sis,d £a2i ó 5SÍ2n a  « A ia r r e r á » .

Balance general de cuentas, cerrado el 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.
ACTIVO ______________ _

Acciones en c a r te ra ....................... 277.500
Obligaciones hipotecarias en ga-

i*an tía   .........................................  39.500
Idem del Centro in d u stria l  05

*---------------- 317.075
Edificios, instalaciones, e tc   761.251*61
M aquinaria, herram ientas y ú ti-

*•’ ’ .......... *............................  788.751*48M obiliario......................................... j
Casas para o b re ro s ........................  39.434*77

  ----------  1.589.438*86
E x i s t e n - 0 '™ erf  “ ^ r i a s . . . .  20.23-1 87

c ía s ... <Productos fabricados . 11G.107‘37
(Alm acén de sum inis

tros ........................   34.11(>‘06

------------------170.483-30
Caja y Bancos................................... 6.976‘65
Electos en c a rte ra ........................... 32.895*81
Contratas (Fianzas depositadas... 79.992*77

deobras. ¡Im porte de las obras
por cobrar.................  108.044*61

Diversos deudores por facturas y
vario*   ........................... 151.151*32

------------------  379.061*16

2 456
Depósitos de A dm inistradores................ .. 87 500

2.543.563*32

PASIVO

Capital soc ia l..................... ............. 1.500.000
Obligaciones h ipotecarias . . .  180.000

------------------ 1.680. ó 00
Fondo de reserva.............................  84.343*56
Fondo de prev isión ......................... 392.935*61

------------------ 477.279* P?
Obligaciones am ortizadas por pa

gar, vencimiento I.° de Euero
T de 1907.......... _......................   15.500
intereses de obligaciones por pa

g a r ............................... 3.822 10
Dividendos activos por p a g a r ,. . .  36.975
Consejo de A dm inistración  6.112;50
Diversos acreedores y cuentas 

pendientes.....................................  236.374‘55
----------------- - 298.7S4‘15

2.456.068‘32
I A dm inistradores por depósitos   87.500

2.543,563‘32

El Contador, Mamerto de A ra n g u re n .= E l D irector Geren
te, Luis Julián de Z u la ica .= Y .°  B.°=E1 Presidente del Con
sejo de A dm inistración, Fernando Alonso.

LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS

Por rentas de las casas para obreros 1.184
Por diversos conceptos  ................... 38*22
Por saldo de la cuenta de Fábrica.. 179.744*81

 ------ — -  180.067’03
A deducir:
Por tim bres y quebrantos en nego

ciaciones de le tras ..................  2.939*57
Por intereses y descuentos 2.210*30
Por diversos conceptos  ......... 172 98
P or reparación de edificios............... 2.916*52
Por intereses de obligaciones^ ven

cim ientos .1.° de Julio de 1906 y
1.° de Enero de 1907.......... ............  7,800

Por saldo de la cuenta de Gastos de 
A dm inistración .............. ....«, * , . « .  29,401*25

 -------- —  45.440*63

Beneficio líquido en él año         ..........  135,526*41
/Por dividendo activo
I núm ero 10, rep ar- 
l tido en el mes de

Del que de-; Agosto.........................  24.450
d u c id o s ... jlm puesto  de la H a- 

I cienda s/ dividen
dos núm eros 9 y 10. 1.815*42

\ Im puesto del tim bre
en el año....  1.222*48

--------------- 27.487*90

Quedan á repartir ............................... .. 10S.038*5I

A fondo de reserva 
por el 10 por 100 . .  13.552*64

Que sed esti-lA  dividendo á rep ar-
n a n ..........  t i r  . 36.675

A fondo de previsión. 51.698*37
[A Consejo de Adm i

nistración  ............... 6.112*50

--------------- 108.0385X

El Contador, Mamerto de A ran g u ren .= E l D irector Geren
te, Luis Julián de Z u la ica .= Y .° B .°=E1 Presidente del Con
sejo de A dm inistración, Fernando Alonso. X —939
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 8 de A bril de 1907,
comparada con la d el día anterior.

OAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PÚ B LIC O S  :
Día 6. Día 8.

Deuda perpetua al 4 */0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.*«. 82,80 y 75 82,75 y 70
Idem E, de 25.000 ídem id ............... 82,80 y  75 82,75 y  70
Idem Dt de 12.500 ............................. 82,85 y  80 82,80-75 y  70
Idem ó, de 5.000........................................  83,50-40 y  45 83,40 y  35
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  83,50 83,35-45 y  40
Idem A, de 500 ídem id ........................... . 83,50 y  45 83,50 y 40
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id .. 83,50 83,45 y 40
fin  diferentes series.....................................  83,50 y  45 83,45-50 y 35

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 101% 101% Y 00
Idem E, de 25.000 ídem id .................  101% 101%
idem  D, de 12.500................................ 101,05 101%
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.....1101,05 y  101% 101,05 y  101%
Idem  B,  de 2.500......................................... 101,05 101%
Idem  A, de 500 ptas. nominales........101,05 101,05
fin diferentes series  ..........................  101,05 y 101% 101,05 y 101%

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones   440% 440%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% 398,25
Banco Hipotecario de España, íd em .. .  222% *
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas. * »
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 íd em .. . .  » »
Banco de Castilla, acciones  * »
Banco Hispano-Americano, íd em   151,75 151.75
Banco Español de Crédito, ídem  108% »

Resumen general de pesetas nominales n ie l a d a » '
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... .............      í .084.600
idem  ia. ai 5 por 100 amortizable..................... .................. 361.500
Banco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por 100..........  13.690
Acciones del Banco de España.............................. ...................  9 .0t 0
Idem del Banco Hipotecario de E sp a ñ a . .............. .......... 0.000
Idem  del Banco H ispano-Am ericano.......................................  14.500
Idem  de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................... 8.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjera»,
P arís , & la v ista  ............... 110,7 25 |  L  ondros, á la vista * . . . . .  28 09

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  8  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7

ALTURA TERMÓMETRO Temida
barómetro____________________________________Monedad DIRBOOIÓH BOTAD©

PORA 8 í aducido i0 o ----------------------------------dely ¡relativa. y olaie del viente. del dele,
es milímetro» Seco. Humedecido. vape» rohor«.

12 de la noche......................  702.64 9.2 6.4 5.8 66 NW...............Brisa fuerte . Despejado.

6 de la mañana  702.81 1.9 1.4 4.8 93 SE................. Calma Idem.

9 de la mañana  703.69 10.4 7.5 6.3 67 SE................ Brisa ligera.. Idem.

12 del día.............................  703.80 16.0 10.8 7.0 53 N .................. Idem Idem.

8 de la tarde  702.69 18.5 11.1 6.2 39 W   Brisa Idem.

6 de la tarde  702.66 16.5 10.6 6.5 47 WSW Idem Casi despejado.

9 de la noche    703.70 12.2 7.6 5.5 52 SW...............xdem Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . . .  20,1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem m ín im a...  ..........     1,4 horas (kilóm etros).. . . . .   .............. . . . . . . . . . .  20$

Diferencia.  ................   18,7 Oscilación barométrica ídem (milímetros)   1 ,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Altura ídem con respecto á la media anual, á las

^ erra............................................................................  24,2 nueve horas de la noche  ................... —• 3 ,3
Idem id. dentro de una esfera de crista l . 51,9 ril . nw7 , u . . .. , , ,Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (m ili-

Diferencia.........................   27,7 metros) »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto * ‘........................ .............................................

¿ la  tierra vegetal ó laborable.............................  29,6 Sol completamente despejado....................................  9 h 5 0 m
Idem mínima íd em .  .................................   — 1.5 entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . .  1 h 50 m

Diferencia    31,1 Total de insolación durante el día. . . . . . . .  11 h 40 rot

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b serv ac io n e s  m e teo ro ló g ic as  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tr a n je r o —L u n e s  8  d e  A b ri l  d e  1907 .

a g ?  H VIENTO ¡ I Hn la» 24 Stom. ; E S j  H VIENTO Bn Ue II fcetu»
g 2.8 o _ |  — •  g   ...   -
£  ® ff Tempe- |  I * *  S|S.T-*| D O K S TJ| A DO £  T eitf a »  * ¡a Tempe- g, * *  BSTADO ESTADO r  ub

HSTAOIOHH • o2L « ffs 5.a SSTACIONES 2.S» g «a a~ W©E Sl>
Bvj°B «tura. ?  Dirección. £ 3  MoWo. M  mu. Sg- : DIraccIón. S* del cíele. delmaf. — —
5 * 2  i |sdS \ ? I  M*x Min. 8 * 2  : míx Wb.

■V »natv»i*t»i.,?«ne;vzag«cg-vr, ■■ — .  ■ 1 ■ .* rl — ■' fll .Mrii.HWi J   ̂ "■ 1 — «ae*JM5»CWSBI»S*aH*5K»»IEE®2Z*KñS3 " -ücSSCS K s a a m o u n K a i  M W H

▼aienlia.............. (8h 1 751.5 8.3 v5 W............. 4 Cubierto’....',M ar gruesa.... 5 9.4 6.1 Málaga (9h ) ¡759.2 ¿ ¿ W N W .... ¡ ¡ Rizada............. 26 14
®ris~Nez (7h ) 750.1 7.2 94 S W   5 Lluvia..'___U d en i....  8 5 Melilla (9h ) 21.2 83 NW  ¿ Lluvia Calma...............  12 ¿13
Saint Matheu.. . .  (7h ) 764.4 8.6 89 W SW .... 5 Nuboso........Udem................. 3 9 . Ja én . . . . . . . . . . .  (9h ) 760.5 16.2 59 E   1 Despejado... 21 S
isla d‘ü.ix (7h ) 757.5 9.0 73 W N W .... 3 ^dern Marejada  2 12 . Granada (9h ) 760.1 13.0 77 NE  1 .dem   17 8
Biarritz (7h ) 760.0 10.4 80 W S W .... 5 ^asi cubierto ricada..............  3 12 5 jalmería (8h j
serpiñán (7h ) 757.9 10.7 58 NW  3 cubierto .... }9-5 10.2 Murcia (9h ) ¡759.7 17.8 5a NW   3 _dem  28 12
vaboSicié (7h ) 756.9 7.0 71 W..............  1 Nuboso xdem  I5 8 .alicante (9h ) 759.7 21.0 73 SE  0 ídem. . . . . . .  Marejada  27 ¿11
Miza (7h ) 753.1 3.5 62 NW   4 Despejado... M arejada...... 16 „ „ 8 Valencia (9h ) 765.2 15.8 59 SW¡  0 Idem  22 10
Uermont (7h ) 759.8 4.3 83 W.............. 3 Nuboso  6 11.8 2.3 Albacete (9h ) 760.9 11.1 53 W xsW .... 4 Idem  19 2
> trls  (7h ) 754.9 3.3 92 SSW I 2 xdem ; 1 u -5 1«7 Uudad R eal. . . .  (9h 1 760.8 11.5 57 ESE  0 Idem  19 2
San Sebastián... (9h ) 762.8 10.0 84 W.............. 5 Lluvia..........¡Muy gruesa... 3 13 8 Cuenca (9h )
Bilbao (9h ) 761.6 10.0 84 NW   2 ídem ........... íxicada  1 14 8 Madrid,: (9h ) 761.9 9.9 0 4 NW   2 xdem  15.5 3.0
Santander (8h 1 ¡760.2 9.4 81 N W ... . . .  6 Cubierto.. . . ' Idem  1 „ El Escorial (9h ) 761.9 9.6 56 S................1 1 Idem  11 2
O viedo ... (9h ) ¡759.8 9.8 74 W   1 jldem ( I3 8 oegovia (9h ) 764.7 4.2 80 NW  0 cubierto.,...' 10 3
Avilés................ (8h ) ¿/6Ü.5 NW  3 ídem Marejada  Axvila (9h ) 767.0 4.4 66 riW   3 _dem  9 1
V ares................ (8h);761.3 10.0 85 WSW  6 Idem Picada.............. Guadalajara (9h ) 760.1 10.8 63 ISÍE  I o . despejado 16 7
Coruña. (7h ) 762.3 11.4 83 W S W .... 1 Idem. . . . . . .  Arbolada  13 8 „ 0ria (9h ) 760.5 7.0 66 S W   4 Despejado... 12 1
finisterre (8h ) 763.3 11.6 80 1NW  2 Niebla i Picada  „ u e s c a .... ........ (9h ) 759.5 10.5 46 W.............  6 Nuboso  15.9 4.8
Santiago (9h ) 763.0 8.9 92 SW*  0 Cubierto  ^  i8 Zaragoza (9h ) 761.0 11.7 45 iSW  2 C. despejado 19.4 8.5
Pontevedra (9h ) 763.1 10.8 82 S   1 I d e m ... . . . .  1̂   ̂ T eruel.... (9h ) ¿758.6 8.2 59 N    8 Nuboso...•• 17 5i
Viro (9h ) 761.0 18.8 60 WSW  9 Idem   i^alma.. . . . . . .  14 9 Tortosa (7h ) 759.1 13.0 57 N Ñ W .. . .  ^ ^dem  21 12
Orense (9h ) 762.7 .13.0 73 ÑW   9 Idem  I5 8 Barcelona (9h ) 759.1 13.0 92 EN E  I oasi cubierto Marejada  21 ¿9
JJeón (9h ) 762.9 6.0 78 W............... 3 Despejado... 12 2 Mahón (9h ) 759 5 14.0 86 E ..............  3 Nuboso  17 11
Surgos (9h ) ¿761.1 5.8 70 SSE  1 nuboso  1? 1 a alma (9h ) 758.8 16.4 71 N ............... 2 xdem Rizada..............  22 12
Valladolid (9L ) 762.6 7.0 79 S W   1 C. despejado H 2 Orán (7h ) 759.6 15.2 S E   3 Despejado...
Salamanca (9h )¿762.4 8.6 73 INW  2 Nuboso........  13 2 ^rgel (71i j 759.0 16.5 SE  3 Adem.............
Samora (9h ) 763.7 8.7 44 S W   0 ^.despejado 13 1 Túnez (7h ) 757.8 11.0 NW   3 Nuboso.........
Oporto (9h ) 763.7 9.8 95 E .............. 3 Nuboso Marejada  14 7 Sfaks (7h ) 757.5 16.0 NNE  2 v̂ asi cubierto
¿isboa (8h ) 763.0 14.0 68 NE  3 t,. despejado Mar gruesa.... 18 H Liorna (7h ) 753.0 12.6 63 W ............. 3 o . despejado
Lagos (8h ) 764.1 18.5 81 SSW   4 Despejado... ídem  ¿ l R om a. (7h ) 755.0 7.0 97 N .............  1 Despejado...
ffunchal   (8h ) 762.9 18.0 70 N ..............  3 Nuboso Marejada. . . . . . 1 18 12 uagüari (7h ) 758.3 10.1 88 NNE  3 Casi cubierto 1
Xunta Delgada. (7h ) 764.6 18.6 94 SEI  1 Brumoso Idem............... ! 19 16 Palermo (7h ) 756.6 11.2 84 W ... . . . . .  3 C. despejado
Angra (8h ) 763.5 16.4 90 N N W .. . .  3 oasi cubierto ídem   30 15 Bodo (7h ) 760.1 5.0 54 E ...............  4 Despejado.. . ' Idem............... 7 — 3
.porta (8h ) 702.4 16.5 SSW  4 Niebla Rizada  20 16 Cristiansund . . . .  (7h j 753.3 6.8 59 S ..............  3 despejado Uem...............  11 S
laguna (9h ) 761.8 13.0 (00 N ..............  4 L luv ia ...... Í5 10 Rig a  (7h ) 766.1 6.8 SSE  4 cub ierto ....
»t. ^Jruz Tenerife (9h ) 763.1 17.5 69 N .............  2 Cubierto. . . .  Llana ¡ 20 15 M o sc o u ......... (7h ) 761.8 — 2.2 NNE  3 Despejado...
Badajoz (9h ) 763.1 14.6 58 N E .. . . . . .  0 Despejado... ¿ ¿ Nicolaievr (7h 1 761.9 3.8 NE  4 Cubierto.... 10 X
córdoba (9h ) 760.7 17.0 63 W.............  1 Idem  24 8 Feldkirch (7h 1 7E6.4 2.6 SE   1 xdem  9
Sevilla (9h ) 761.7 15.8 69 N E .. . . . . .  2 Idem  26 10 Crernorvitz (7h 1
Auelva (9h ) 761.7 16.3 56 N   1 Idem .  29 10 Cracovia (7h ) 756.7 5.7 ESE  2 Cubierto....
San ernando...  (8h ) 761.8 12.0 79 NW  0 Idem xdem  10 10 Pola (7h ) 752.8 9.6 ESE  2 C. despejado1
Ííayifa (9h ) ¿760.0 16.6 90 NW  j 2 despejado Mar gruesa.. . .  Viena {7h ) 756.2 4.7 W   3 lluv ia  i

f * ^ í

La» tem peratura» m áxim as>on de la  v ítpera .

P A R T E   N O  O F I C I A L

: ARANCELES A D U A N A S
1 1 Nueva edición de los Aran- 
1 celes con las modificaciones 1 
1 introducidas por el Real dé* 1 
1 creto de 23 de Junio de 1906, 

i i publicado en la G a ceta  de 28 
i i de dicho mes. <

Precios 2 pesetas.
De venta en la Administra*

| c ió n  de la  G aceta d e  M a d r id ,
| Pontejos, 8,

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J . D. Riedel, Berlín, 
num. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

SE HALLAN EN PRENSA
las contestaciones al Programa de 
oposiciones á S ec re ta r io s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

de 15.000 habitantes.
IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

A G U A S  Y  B A L N E A R I O  D E  C E S T O N A
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A

Por acuerdo del Conseio de A dm inistración se convoca á los señores Accionistas á ju n ta  general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid el día 2o del corriente, á las quince, en el Colegio de Médicos, calle Mayor, num . 1, piso segundo.

A continuación se celebrará ju n ta  ex traordinaria para tra ta r do la reform a d é lo s  E sta tu to s .
H asta el quin to  día an terio r á la celebración de la ju n ta  se expedirán papeletas de en trada : en M adrid, calle de Luis 

Vélez de Guevara, núm . 11; en Bilbao, oficinas de los Sres. Aznar y Compañía, y en San Sebastián, en el Banco G uipuz- 
co an o , á los señores Accionistas que acrediten su derecho y  depositen sus acciones ó resguardos de depósito, de confor
midad con el artículo 11 de los citados E sta tu tos.

gtirid 8 4$ A M  í« IWT.*=EI Prcsiifoiate, Juan Ifyraa.^El Director «Jeronte, Jq̂  María Viejo. X — 933

SANTOS_DEL DlA
San Demetrio már t i r

ESPECTACULOS
COMEDIA.—-A las 9 — Turno blanco—II 

padrone della ferriere. 

LARA.—A las 9.—La ocasión la pintan 
calva. —La rebotica.—Al natural (doble). 

ZARZUELA.— A las 7.—La viejjecita.—\ 
Cambios naturales.—La copa encantada.—La 
rabalera.

COMICO.—A las 7.—La taza de te,—La 
chipén.—La corría de toros.—La vida 
gre. __________ ________ _________

Uipieiti de la «©aeete de Madrid?
m u jo » *


